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Presentación 

Benjamín González Roaro 

La Comisión Americana Jurídico Social (CAJS), comisión especializada de la Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social (CISS), celebró su Reunión Técnica los 
días 28 y 29 de noviembre del 2001, en la Ciudad de Fortaleza, Brasil. También llevó 
a cabo, en esa misma recurrencia, la III Reunión Internacional del Grupo de Estudios 
sobre la Mujer, siguiendo el compromiso de prestar especial atención a ese tema. 

Los trabajos de la Reunión Técnica, fruto de la experiencia de destacados ponentes 
internacionales, abordaron la temática de las Tendencias Jurídicas de los Sistemas 
de Seguridad Social en América. El Grupo de Estudios sobre la Mujer focalizó sus 
reflexiones en torno al tema La Mujer en los Regímenes Reformados. 

Ambas reuniones aportaron valiosas contribuciones a la teoría y a la práctica de la 
Seguridad Social evidenciando que, en la región latinoamericana, constituye una ten-
dencia casi generalizada el que las adecuaciones previsionales han seguido esque-
mas mixtos. Asimismo, su concluyó que en varios casos se han tenido que hacer 
reformas a las reformas, por el hecho de que tampoco los sistemas de capitalización 
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individual carecen de problemas financieros, derivados de la inestabilidad de los 
mercados y de la volatilidad de los ahorros, consecuencia de que las colocaciones de 
los fondos se hacen sobre instrumentos financieros y no en inversión directa, por la 
alta dependencia de las variables económicas de los mercados. 

Ante esta problemática, los expertos avanzaron como posibles soluciones el asegu-
rar pensiones mínimas cuando no se alcance el monto establecido para las rentas 
vitalicias, o subir el porcentaje de incorporación de cotizantes independientes, tenien-
do costos variables en las comisiones mercantiles para no afectar a los trabajadores 
de más bajos ingresos. 

Por su parte, la Reunión del Grupo de Estudios sobre la Mujer constató que aún 
existen desventajas en varios países, si bien se han registrado avances sustanciales. 

Las principales deficiencias están en las oportunidades laborales yen las remunera-
ciones, condicionando a veces la contratación en caso de embarazo. Por una dispa-
ridad de género, la mujer tiene que optar en ocasiones entre su pensión de invalidez 
o su pensión de viudez, ocasionando que la mujer tenga menos ahorros en su cuen-
ta, o que tienda a trabajar más en el sector informal que en el formal. 

Al término de la reunión, se acordó dar por concluidos los trabajos del Grupo de 
Estudios sobre la Mujer, por haber cumplido ya su cometido. El Grupo fue creado 
durante la celebración de la. Reunión Técnica de la CAJS realizada en Santiago de 
Chile, en 1998. En el marco de sus actividades se llevaron a cabo 3 reuniones inter-
nacionales y se publicaron dos libros: Conformación del Grupo de Estudios sobre la 
Mujer (compilación) y Mujer de Tercera Edad y Seguridad Social (memoria). En For-
taleza, se tomó la firme determinación de continuar atendiendo el tema de la mujer 
dentro de las actividades ordinarias de la Comisión. 

En estas memorias, se ofrecen los trabajos de las dos reuniones de la CAJS en 
Fortaleza, con el deseo de que al estudio, la reflexión y el análisis se logren asociar 
esfuerzos políticos y medidas económicas que actualicen y den nuevo impulso a la 
Seguridad Social de nuestro Continente. 

La Experiencia Jurídica del ISSSTE: 
Un Reto de Viabilidad Financiera y Bienestar 

Benjamín González Roaro* 

Estar con ustedes el día de hoy me resulta especialmente grato y enriquecedor, pues 
es una oportunidad para sumarme al compromiso y alianza de todos ustedes para 
realizar un trabajo jurídico serio a favor de una Seguridad Social más eficiente y 

productiva en nuestros países. 

Las crisis por las que atraviesan nuestros sistemas de Seguridad Social no sólo 
involucran al sistema financiero, sino a los recursos materiales y humanos, a los 
sistemas administrativos, al aprovechamiento de la información, a la normatividad y 
al conocimiento de las técnicas de evaluación de calidad, la cobertura, la transición 
demográfica, la reducción entre los trabajadores activos y pensionados, el mejora-
miento de las prestaciones y los servicios por citar sólo algunos ejemplos. 

* Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presidente de la Comisión Americana Jurídico Social. 
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En muchos países se estudian las opciones que mantengan viables a los sistemas. 
Las áreas de estudio se han centrado por un lado a entender los problemas financieros 
y, por el otro, a mantener un mínimo de bienestar para los asegurados y los derechoha-
bientes. La evaluación resultante de tales estudios ha llevado a algunos países a reali-
zar reformas en lo que respecta a la viabilidad financiera de los sistemas, a través del 
aumento en la edad de retiro de los trabajadores, del incremento en el momento de las 
cotizaciones y de la normatividad y reglamentación del uso correcto y transparente de 
los fondos con el objetivo de mantener el bienestar de los asegurados. También se 
realizan esfuerzos jurídicos concretos como es el caso de las pensiones, género y 
equidad y trato preferencial a los pensionados de la tercera edad. 

Las transformaciones y los cambios de las sociedades en sus aspectos demográfico, 
cultural, económico, social y político imponen la necesidad de una reforma de la 
Seguridad Social dentro de las condiciones específicas de cada país. 

Hoy por hoy, no existe un sistema de Seguridad Social libre de problemas financieros ni 
tampoco existe un sistema de Seguridad Social que asegure equidad, calidad y eficien-
cia en las prestaciones de una manera permanente. Los países se encuentran en un 
proceso de búsqueda y exploración y los resultados de las reformas de los sistemas de 
Seguridad Social no son aplicables como modelos únicos internacionales. 

En muchos países los sistemas de Seguridad Social estuvieron sujetos a políticas 
populistas que otorgaron un creciente número de prestaciones sin que estas estuvie-
ran acompañadas por un aumento en los ingresos. Al mismo tiempo, se realizaban 
indebidos traspasos de un fondo a otro para cubrir los déficits de los mismos. 

El dilema radica en que la gran mayoría de las reformas de la Seguridad Social se 
gestan a instancias de los bancos centrales o de las instituciones financieras interna-
cionales. Así, muchas veces se asumen posturas políticas e ideológicas que cuestio-
nan la capacidad del Estado para manejar ciertos aspectos de la política social, pre-
conizando la entrega de las responsabilidades del bienestar al sector privado y a la 
sociedad. También resulta que la tendencia del mercado es la de crear riqueza sosla-
yando la equidad y solidaridad. 

La discusión sobre los sistemas de Seguridad Social atañe a todos los países aten-
diendo a sus características y sus circunstancias propias y la premisa fundamental 

es dar certidumbre a los objetivos, a través de la debida sustentabilidad financiera 
con el propósito de otorgar vigencia y cumplir los fines sociales originales de las 

instituciones de Seguridad Social. 

En la transición de una administración pública tradicional de los sistemas de Seguri-
dad Social a una administración pública eficiente, equitativa y de calidad se supone la 
existencia de organizaciones flexibles, descentralizadas capaces de emitir respues-
tas rápidas y rescatar la dignidad y credibilidad del servidor público. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado el ISSSTE 
de mi país, México, surgió en la década de los años sesenta como resultado de una 
necesidad nacional estratégica para los trabajadores al servicio del Estado y de un 
fenómeno regional que apuntaló el surgimiento de seguros sociales basados en un 

sistema de reparto intergeneracional. 

En su momento, esta opción respondió a las necesidades sociales de México y, como 
en cualquier sistema de reparto, las primeras generaciones de pensionados se vie-
ron favorecidas. No obstante los cambios en la curva demográfica y la falta de ade-
cuación de los cálculos actuariales indujeron al déficit en el fondo de pensiones que 
en la actualidad obliga a replantear el aspecto financiero y por ende, el marco jurídico 
del Instituto. Sin embargo, el ISSSTE considera fundamental en sus políticas no dejar 
de lado el papel de la institución como un factor de equidad y justicia social expresada 
a través de una reforzada actitud de calidez en la prestación de los seguros y servi-

cios otorgados por la Institución. 

En el ISSSTE hemos emprendido una campaña de fortalecimiento y transformación 

con el objetivo de asegurar la viabilidad futura del Instituto privilegiando el incremento 
de la calidad de los servicios y prestaciones que le otorga a sus derechohabientes y 

garantizando una administración eficiente y confiable. 

En este sentido, el Instituto ha llevado a cabo reformas para elevar el grado de satis-
facción de los derechohabientes. Se implantó el programa de atención al derechoha-
biente cuyo objetivo ha sido elevar la calidad en la atención directa. Se modernizó el 
mecanismo de recepción de sugerencias y quejas las cuales han sido la base para la 
modificación de los sistemas y procedimientos que se observan en la Institución para 
otorgar servicios con calidad total y calidez. Asimismo, el Instituto ha tenido la priori- 



Las particularidades de las reformas que se lleven a cabo y las modificaciones 
reformas o adiciones que se realicen a esos instrumentos legales, desde luego, 
serán objeto de difusión a los miembros de esta Comisión para que se distribuyan 
y se difundan las acciones que se han emprendido desde el punto de vista norma-

tivo en el ISSSTE. 

Uno de los objetivos fundamentales de la Comisión Americana Jurídico Social es 
precisamente el compartir experiencias que nos hagan mejorar nuestras estructu-
ras jurídicas de Seguridad Social, por lo que reiteramos nuestra disponibilidad de 
atender cualquier consulta o asesoría de alguna de las instituciones participantes 
en este foro, a efecto de que podamos colaborar en un futuro inmediato para coadyu-
var en las modificaciones y las reformas de alguna otra institución. Puedo adelan-
tarles que esta transformación integral del ISSSTE buscará, sin lugar a dudas, ese 
anhelado equilibrio entre certeza financiera y creciente calidad de vida para nues-

tros derechohabientes. 
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dad de formalizar la instrumentación de un programa de planeación estratégica, cuyo 
objetivo es el aumento de la productividad de los recursos disponibles bajo criterios 
de honestidad y transparencia. 

En este contexto, se han establecido diversas medidas de las cuales menciono algu-
nos ejemplos. 

La consulta pública a través del internet de cualquier licitación que requiera el Institu-
to, la incorporación de personal docente de la Universidad Nacional Autónoma de 
México como observadores ciudadanos para asegurar la transparencia de las con-
trataciones y la transparencia de las adjudicaciones, así como la participación de las 
contralorías tanto del Instituto como del gobierno federal, a través del programa de 
usuario simulado que sirve para evaluar la transparencia, eficiencia y calidad de los 
servicios mediante la supervisión de personal encubierto de estas contralorías. Ade-
más, estamos inmersos en un programa continuo de capacitación y profesionalización 
de los trabajadores, con el fin de que sean más eficientes y eficaces al tiempo que 
ofrezcan un trato humano en cada una de sus actividades. 

Uno de los objetivos fundamentales del Instituto ha sido el de mantener el nivel adqui-
sitivo de los pensionados y jubilados por lo tanto, mientras se hace la gran reforma 
legal del Instituto que pretendemos sea durante el curso del año 2002, para satisfa-
cer este objetivo de mantener el nivel adquisitivo de los pensionados y jubilados se ha 
modificado el artículo 52 de la Ley del ISSSTE, a efecto de mantener el monto de las 
pensiones a través del tiempo utilizando la comparación de dos indicadores y apli-
cando el que resulte más alto de ellos: el índice nacional de precios al consumidor y 
el aumento salarial de los trabajadores en activo. Esta reforma entrará en vigor el 1° 
de enero del año 2002. 

El ISSSTE no puede estar ajeno a la necesidad de una transformación integral y 
hemos trabajado en ello para que se lleven a cabo los análisis y las consultas ade-
cuadas con los actores involucrados en esta reforma: las organizaciones sociales, 
los sindicatos, legisladores, gente que trabaja, los trabajadores mismos para lograr 
los apoyos y los consensos necesarios. Una vez que esto se concluya, se harán las 
modificaciones legales necesarias tanto a la Ley del Instituto como a la Ley Federal 
de Trabajadores al Servicio del Estado con objeto de instrumentar el contenido de 
estas reformas. 
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Nuevas alternativas de Previsión Social 

Dr. Miguel Ángel Fernández Pastor* 

Introducción 

La Seguridad Social en la Argentina se encuentra inmersa en una crisis de identi-
dad de pertenencia, sea estatal o privada, como resultado de haberse constituido 
en el objeto principal o prenda común de diferentes sectores interesados en "mo-
dernizar" las prestaciones con que asiste a los sectores afectados por alguna con-
tingencia cubierta. En la actualidad, existen en danza diversos proyectos que pre-

gonan la participación de actores privados en el otorgamiento, administración y 
gestión de las prestaciones esenciales de la Seguridad Social, alegando "la su-
puesta ineficacia" del Estado para administrar los recursos y los beneficios. Esta 
postura, a la cual no le podemos negar un fuerte sesgo ideológico e interesado, nos 
obliga a realizar un ejercicio sobre la naturaleza, los valores y las finalidades que 
persigue la Seguridad Social. 

* Gerente de Normatización de Prestaciones y Servicios de ANSES de Argentina 
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Esta presentación tiene como meta describir la situación actual de la Seguridad 
Social en la Argentina, para lo cual comenzaré describiendo sus orígenes y sus 
diferentes etapas de desarrollo evolutivo, hasta finalmente, exponer una conclu-
sión en la que se ratifica al Estado como único organismo responsable de la Se-
guridad Social. 

Evolución de la Seguridad Social en la Argentina 

Régimen Previsional 

Las primeras instituciones previsionales de la República Argentina datan de princi-
pios de siglo, y estuvieron signadas por la multiplicidad de los organismos de gestión 
a cargo de las prestaciones. Estos entes respondían a similares criterios de especia-
lización en algunos casos y, en otros, estaban relacionados por la actividad laboral 
practicada por los beneficiarios. 

El eje de las contingencias cubiertas desde ese entonces giraba en torno a los im-
ponderables de la vejez, la invalidez y la muerte que pudieran sufrir los trabajadores 
inscritos. 

En 1904 se creó la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones Civiles con atribucio-
nes para el otorgamiento de las jubilaciones y pensiones de los empleados públicos. 

En diferentes etapas se fueron promulgando diversas leyes jubilatorias que benefi-
ciaban al personal ferroviario, de servicios públicos, bancarios, navegantes y perio-
distas. Esta primera etapa, que se extendió hasta mediados del Siglo XX, se caracte-
rizó por la atomización de las instituciones que tenían a su cargo la gestión integral de 

las jubilaciones y pensiones. Nuestro país en ese entonces gozaba de un régimen de 
Seguridad Social con una de las coberturas más amplias e integrales de Latinoamérica. 

En 1954, con la sanción de la Ley N° 14.370 se unifican y organizan los diferentes 
regímenes previsionales, salvo algunas excepciones -docentes, etc.-, transformán-
dolo de un régimen de capitalización colectiva en un sistema de reparto. 

En 1958, se incorpora el principio de movilidad de las prestaciones consagrado por la 
Constitución Nacional, con lo cual, se acentúa la tendencia distributiva y social 

instituyéndose que el monto de las jubilaciones y pensiones será el equivalente al 
82% de la última remuneración percibida. 

Durante la década del 60, la situación del régimen previsional se tomó inmanejable, 
producto de las sucesivas crisis económicas del país y de una crónica inflación que 
desbastaba los haberes jubilatorios, agravada también por la mala gestión de los 
institutos previsionales, por lo que se hizo necesaria, la unificación legislativa e 
institucional de los diversos sistemas previsionales mediante la promulgación de dos 
leyes: la Ley N° 18.037 para el personal en relación de dependencia y la Ley N° 
18.038 para los trabajadores autónomos. Transformándose, a la vez, las trece cajas 
existentes hasta ese momento en sólo tres: Comercio y Actividades Civiles; Caja del 
Estado y Servicios Públicos; Caja para Trabajadores Autónomos. A su vez, la movili-
dad del 82% fue sustituida por un reajuste anual calculado sobre la base de coefi-
cientes oficiales. 

Esta situación se mantuvo medianamente controlada hasta los primeros años de la 
década del 80, cuando el sistema enfrentó una nueva crisis financiera y judicial, oca-
sionada por el proceso inflacionario, los déficits de las cajas previsionales y los nu-
merosos reclamos de reajustes interpuestos en la justicia. La situación adquirió tal 
magnitud que se declaró el Estado de Emergencia Previsional.  

A principios de la década del 90, mediante la Ley N° 23.769, se creó el Instituto 
Nacional de Previsión Social, con la premisa de unificar la administración y gestión 
del Sistema Nacional de Jubilaciones y Pensiones para empleados en relación de 
dependencia y para autónomos. Esta entidad de derecho público no estatal absorbió 
la administración que, hasta ese entonces, tenían encomendadas las tres Cajas de 
Previsión Social mencionadas anteriormente. 

Este instituto tuvo una efímera existencia, pues en noviembre de 1991 se procedió a 
su disolución mediante el Decreto N° 2284/91. Esta norma dispuso que las funciones 
de la entidad previsional fueran transferidas al Ministerio de Trabajo y de Seguridad 
Social. 

Un mes después, diciembre de 1991, se crea la actual Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES), mediante el Decreto 2741/91, luego ratificado por el Artícu-
lo 167 de la Ley N° 24.241. La entidad tiene a su cargo la administración y gestión (la 
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facultad de fiscalizar, recaudar y ejecutar los recursos de la Seguridad Social fue 
transferida a la DGI con el Decreto 507/93) de las jubilaciones y pensiones naciona-
les, y los servicios correspondientes a las asignaciones familiares y desempleo. Esta 
entidad funciona como organismo descentralizado dentro del ámbito del Ministerio 
de Trabajo y administra el Sistema Único de Seguridad Social (S.U.S.S.). 

El funcionamiento de ANSES como único organismo no mejoró sustancialmente 
los beneficios prestacionales de la Seguridad Social, pese a que ése era su come-
tido principal. Debido al alto grado de endeudamiento de las arcas fiscales, espe-
cialmente los recursos específicos de la Seguridad Social, y como una manera de 
cristalizar y legitimar las deudas arrastradas de años anteriores, se sancionaron las 
leyes N° 23.982 y N° 24.130 denominadas de "Consolidación de deudas pasivas 

del Estado". 

El objeto fue abonar las deudas del Estado mediante la emisión de bonos públicos 
que cotizan en el mercado de valores. Principalmente, las deudas previsionales se 
habían originado por resoluciones administrativas o judiciales, por reajustes impagos 
o liquidaciones erróneas, realizadas por los organismos previsionales cuyos incum-

plimientos en término provocan juicios que se retroalimentan. 

No pueden obviarse los efectos negativos producidos por la interpretación de la 
Ley de convertibilidad (Ley N° 23.928) para hacer los cálculos de haberes y re-
ajustes de los beneficios previsionales, por cuanto la misma, identificó la movili-
dad de las prestaciones previsionales con la indexación de deudas prohibida por 
la Ley mencionada, con lo cual se incrementó la litigiosidad del sistema. Esto 
ocasiona, aún hoy, un costo de gran magnitud que se suma al desequilibrio pre-
supuestario actual. Como consecuencia de los errores del pasado y de las refor-

mas de la última década que provocan una fenomenal transferencia del sector 

público al privado. 

El Pacto Federal para el Crecimiento, el Empleo y el Desarrollo celebrado entre el 
Estado Nacional y las Provincias en el año 1993, estableció, entre otros acuerdos 
convenidos, que las provincias que se encontraban en condiciones transfirieran las 
Cajas Previsionales Provinciales al Estado Nacional. En total, hasta la fecha, lo hicie-
ron once (11) Cajas Provinciales al ámbito de la Administración Nacional de la Segu-
ridad Social. Un único dato que se expone por el valor y las consecuencias que oca- 

sionarán para el futuro es el siguiente: el Estado Nacional garantiza que el haber de 
los afiliados y beneficiarios transferidos, se ajustará a lo establecido en los regíme-
nes provinciales en los cuales aportaba. 

En julio de 1994 entró en vigencia el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes (Ley N° 24.241), norma que modifica medularmente la Seguridad Social en 
Argentina. De su contenido integral, sobresale la instauración de un régimen mixto 
y combinado de prestaciones. El Régimen Público de Reparto, a cargo del Estado y 
financiado con el aporte personal de los trabajadores adheridos a dicho régimen y 
las contribuciones patronales; y el Régimen de Capitalización Individual, financiado 
con el aporte obligatorio que cada trabajador registre en su cuenta de capitalización 
personal. 

Principios rectores de la Seguridad Social - Objetivos 

En el ámbito internacional existen organismos supranacionales que estatuyen los 
objetivos y los principios que deben regir y guiar a la Seguridad Social (01T, Central 
Latinoamericana de Trabajadores, AISS, OISS, CISS). Estos criterios instituyen el 
marco jurídico, político, social y económico. El Estado debe impulsar las políticas 
sociales dentro de su territorio, en virtud de que se encuentra obligado a respetar las 
pautas recomendadas por los organismos internacionales, mediante instrumentos 
firmados como tratados, convenios, etc. 

Estos objetivos y principios son recogidos por nuestra Carta Magna en el preámbulo 
y en el Artículo 14 bis. 

Sintéticamente podemos mencionar: 

La garantía de los medios de vida: constituyen la esencia y el objeto de la Seguri-
dad Social y demanda a los Estados miembros garantizar a los ciudadanos los 
medios de vida indispensables, como: ingresos mínimos mensuales, asistencia 
social, etc. 

La garantía de la atención a la salud: impone a los Estados la obligación de ocuparse 
de la cobertura en salud como un servicio público y de contemplar la participación de 
los beneficiarios en el costo de la atención de las diferentes prestaciones en la medi- 



Nuevas alternativas de Previsión Social Tendencias Jurídicas de los Sistemas de Seguridad Social en América 

da de su capacidad contributiva, con el objeto de garantizar una única prestación 
médica obligatoria para todo el universo poblacional. 

La garantía de la inserción y de la reinserción: protege dos tipos de contingencias: el 

estado de invalidez y el desempleo. Con ello tiende a asegurar los ingresos mínimos, 
para una digna subsistencia individual y familiar. También implica la generación de 
acciones tendientes a promover el empleo, la capacitación y la especialización en 
tareas u oficios requeridos por el actual mercado laboral. 

La responsabilidad del Estado: el Estado miembro debe asumir una responsabilidad 

general y exclusiva, en lo que concierne a la asistencia integral de las prestaciones y 
a la eficiente administración de las instituciones responsables de la gestión directa. 
Las recientes recomendaciones de la OIT en materia de Seguridad Social confirman 

el papel del Estado. 

Carácter equitativo y colectivo del financiamiento: el costo de las prestaciones y de la 

administración deben ser financiados colectivamente por toda la sociedad, por ello 

garantiza la calidad y la cuantía mínima de las prestaciones. 

La solidaridad: este concepto es el pilar principal de la Seguridad Social sin el cual los 
sistemas de previsión social y de salud se desmoronan. Es responsabilidad del Esta-
do asegurar la vigencia de este principio. 

Concepto 

La definición que creemos más ajustada al significado de la Seguridad Social: "el 

conjunto de recursos de distinta naturaleza, organizados y sistematizados por el 
Estado, tendientes a satisfacer necesidades esenciales generadas a las perso-
nas que conviven en una sociedad, en función de una serie de contingencias 
sociales que las afectan, creadas por la desigualdad, la miseria, la enfermedad y 

la vejez". 

La Seguridad Social, así entendida, instala un modo de redistribuir la renta nacional a 
través de prestaciones destinadas a personas que se hallan en condiciones definidas 
por la Ley, esto es, más que una expresión de carácter económico, una concepción 

de vida, basada en los principios de solidaridad y equidad. 

Situación actual de la Seguridad Social Argentina 

Nuestro país invierte el 6.7% de su Producto Interno Bruto en los organismos de 
Seguridad Social. Este porcentaje es de una magnitud importante, si nos compara-
mos con algunos países desarrollados ya que, de los 300,000 millones de pesos en 
los que ronda el Producto Bruto, entre 20,000 y 22,000 millones están destinados 
directamente al financiamiento de las diferentes prestaciones de la Seguridad Social. 
Si dividimos esta cifra por todas las personas mayores de 65 años, descubriremos 
que, repartiéndola equitativamente, cada uno de los ciudadanos que han alcanzado 
esa edad - haciendo abstracción de la actividad que hayan desarrollado - podrían 
contar con un haber del orden de los $500.00 mensuales. 

En consecuencia, si tenemos en cuenta que ANSES paga jubilaciones de $150.00 
pesos a un importante sector pasivo, muchas veces más un pequeño subsidio, mien-
tras que otros están cobrando alrededor de $9,000.00 no cabe ninguna duda de que 
algo está mal en la Argentina. 

Esta situación se complica aún más debido a que en Argentina conviven dos siste-
mas: el de reparto y el de capitalización. El primero, más o menos equitativo en fun-
ción del haber; el segundo, un sistema afín a lo que denominamos un "seguro so-
cial", es decir, un régimen en el que los que más tienen tratan de salvarse y los que 
menos tienen quedan librados a su suerte. 

Resulta imprescindible que la Argentina halle el camino que la lleve a resolver esta 
crítica situación, habida cuenta que, por lo menos en el Régimen Nacional, más del 
70% de los recursos provienen de impuestos y no de aportes y contribuciones. Por 
otro lado, en dicho régimen la mayor cantidad de aportantes pertenece al aparato 
estatal, con lo cual se concluye que los ciudadanos contribuimos al sistema de Segu-
ridad Social en aproximadamente el 86% de los recursos por vía impositiva, ya sea 
porque pagamos salarios de empleados públicos o porque aportamos directamente 
vía impuestos. 

Con el fenómeno de la privatización y el elevamiento de las pautas o de los requisi-
tos previsionales, en un futuro más cercano de lo que imaginamos, muchos queda-
rán excluidos del sistema de Seguridad Social, llegando así al paradigma de la 
inequidad. 



Es oportuno proporcionar algunas cifras a modo de ejemplo. En 1994 en Argentina el 
7% de las personas mayores de 65 años no tenían haber previsional, por lo tanto el 
93% lo tenían por un sistema o por el otro, ya fuera por cajas provinciales, por el 
sistema de protección social o por el sistema nacional. Por el contrario, en el año 
2011, el 35% de las personas mayores de 65 años no tendrán haber previsional, y en 
el año 2020, aproximadamente, esta cifra ascenderá al 54%. 

Por tanto, puede afirmarse que el 54% de la población no gozará de ningún beneficio 
de la Seguridad Social, aún cuando del 100% de los recursos de la Seguridad Social, 
el 86% proviene de impuestos. ¿Acaso el trabajador o el desocupado cuando compra 
un paquete de hierba o de cigarrillos, no está generando economía y, por lo tanto, 
haciendo aportes impositivos que permiten el financiamiento del régimen nacional? 
No cabe ninguna duda que esto es así. De hecho, también los profesionales adheri-
dos a sus sistemas previsionales, cuando consumen, financian el régimen nacional, 
además de hacer el aporte correspondiente a sus cajas; y sin embargo, no se bene-
ficiarán con ningún haber en función de ese régimen. 

Todo esto hace imperioso y necesario barajar y dar de nuevo en el sistema de Segu-
ridad Social. Porque si dividimos la totalidad de los recursos entre los ciudadanos y 
obtenemos un haber razonable en materia previsional, debemos tender a un sistema 
de estas características, que cumpla uno de los principios fundamentales de la Segu-
ridad Social, como es el de redistribuir el ingreso nacional. Por lo tanto, hay que darle 
la oportunidad a cada uno de los ciudadanos que aportaron al sistema, que tengan 

derecho al cobro de una prestación. 

En este contexto, cabe preguntarse qué rol cumplirán las cajas profesionales o 
las cajas provinciales, e incluso, las Administradoras de Fondos de Jubilaciones 
y Pensiones. La respuesta es que, efectivamente, tendrán un papel de real im-
portancia, el de darle a las personas que tienen mayor capacidad económica la 
posibilidad de mejorar el ingreso para el cual contribuyeron a través de la vía 

impositiva. 

En el mundo, y particularmente en nuestro país, se ha terminado el régimen contribu-
tivo a nivel nacional. Este régimen ya no existe en términos reales, debido a que los 
aportes se van a las cajas profesionales, a las cajas provinciales o a las AFJP. 

Pero el común de los ciudadanos aporta a través de la vía impositiva al régimen 
nacional y lo hacemos todos, absolutamente todos los ciudadanos de la nación. Por 
ello, como la distribución de impuestos tiene que ser equitativa entre todos los ciu-
dadanos, debemos tender precisamente a ese sistema equitativo. Y esto no es 
novedoso en el mundo, países como Australia y Canadá tienen sistemas de estas 
características. Sin embargo, aquí en el sur de América, existen sectores que pre-
tenden imponer, so pretexto de la modernización, que el régimen más eficiente es 
el de "sálvese quien pueda" de las AFJP. Sin embargo, a pesar de que el capital 
privado tendrá mucho que hacer respecto de la Seguridad Social, el Estado tiene 
una obligación indelegable, la de cubrir a la totalidad de los ciudadanos sus necesi-
dades en función de las distintas contingencias que atraviesan a lo largo de su vida, 
máxime cuando todos contribuimos. 

Esto es absolutamente posible y necesita esencialmente consenso del conjunto de la 
sociedad, porque cuando se hace una reforma previsional a lo que se debe tender es 
a un pacto intergeneracional y por lo tanto es inconcebible que leyes como la actual 
Ley, que salieron con la mitad más uno de los votos de una cámara, puedan regimos 
a través del tiempo. 

Es necesario que el conjunto de la sociedad se ponga de acuerdo para resolver uno 
de los problemas más trascendentes que tiene el futuro. Porque, así como la 
globalización puede ser una enorme oportunidad económica para algunos, también 
puede ser la marginalidad más absoluta para otros. Es posible modificar esta situa-
ción; para ello resulta necesario que el conjunto de la sociedad y de la dirigencia 
nacional pongan manos a la obra para cambiar esta realidad. 

Así como el cimbronazo dado al sistema de Seguridad Social cuando se sancionó la 
actual Ley que hizo retroceder 50 años, hoy es posible que empecemos de nuevo y 
en forma más equitativa. Y al hablar de retroceso, nos referimos a que el sistema de 
cajas en la Argentina nació como un sistema de capitalización completa y que luego 
pasamos a un sistema de reparto, no porque se haya tenido la voluntad de hacerlo, 
sino porque el sistema de capitalización colapsó, debido a que la realidad económica 
de los países subdesarrollados no permite su subsistencia. Y entonces ahora, des-
pués de casi 50 años, descubrimos que el sistema de capitalización individual es la 
panacea de las cuestiones. 
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Para finalizar, debemos hacer un llamado a ponerse del lado de los que menos tie-
nen. Todos nosotros, de alguna forma u otra, vamos a tener nuestro futuro resuelto, 
en cambio, las personas de menos recursos, entre los que podrían estar incluidos 
algunos de nuestros hijos, seguramente necesitan que hoy nosotros tomemos parti-
do por ellos. Porque la globalización trae consigo fenómenos anteriormente desco-
nocidos, como la desocupación, el desarraigo, la movilidad económica y los contra-
tos basura. Por lo tanto, si se toma conciencia de que a través del impuesto estamos 
financiando el sistema de Seguridad Social, y que éste constituye la base de distribu-
ción de los sistemas de Seguridad Social, seguramente encontraremos una alterna-
tiva para ofrecer a los jóvenes del futuro. Esto depende de tener la capacidad, la 
fuerza, la inteligencia y la voluntad suficientes para transformar esta realidad, para 
que el futuro sea mucho más promisorio que la realidad que nos ha tocado vivir. 

Tendencias Jurídicas de los Sistemas de 
Seguridad Social en América 

Dr. Geraldo Almir Arruda* 

Hablar sobre los sistemas de Seguridad Social de diferentes países es siempre un 
gran desafío, dada la complejidad del tema en su constante transformación y adapta-
ción a la realidad local. Más aún en un evento donde estamos presentes especialis-
tas de muchos países. 

En ese sentido, abarcaré en mi exposición las tendencias jurídicas de Seguridad Social 
en relacion a mi país, Brasil. Primero, discutiré con mayor detalle sobre las modificacio-
nes ocurridas en el curso en nuestro sistema. Segundo, para no correr el riesgo de 
cometer errores o injusticias en relación a los sistemas de los demás países. 

Las reformas en Iberoamérica se han centrado, casi exclusivamente, en modificacio-
nes legislativas, a nivel constitucional y a nivel infraconstitucional. En Brasil no ha 
sido diferente. 

" Director del Departamento del Régimen General del Ministerio de Previsión y Asistecia Social de 
Brasil 
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Todas esas modificaciones han ocurrido, básicamente como consecuencia de las 
difíciles circunstancias económicas, vinculadas a alteraciones de perfil demográfico, 
desempleo, mudanza en razón activos/inactivos y decisiones políticas. A partir de 
1995, presentando déficits crecientes, la Previdencia Social comenzó a ocupar un 
papel destacado en el ámbito de las cuentas públicas brasileñas, con una participa-
ción relevante y acentuada evolución del déficit fiscal del país. Se iniciaron, a partir de 
este año, una serie de alteraciones legislativas, constituidas por diversas leyes en 
una enmienda constitucional, la Enmienda Constitucional No. 20, promulgada en di-
ciembre de 1998, no tramitada en el Congreso Nacional desde 1995. 

En ese proceso de reforma, se procuró la eliminación de distorsiones y privilegios 
injustificados, una observación de la experiencia internacional en busca de principios 
consagrados por la técnica y la doctrina, en el quehacer de medidas destinadas a 

mejorar la gestación del sistema. 

Una primera opción fue la manutención del sistema de reparto, administrado por el 
Estado, de un sistema voluntario de previsión complementaria, funcionando en un 
régimen de capitalización, administrado por el sector privado, reformándose por 
dentro. Entiéndase que la adopción de un régimen de capitalización básico y obli-
gatorio no será alternativa viable para Brasil. En primer lugar por su alto costo de 
transición -diversos estudios indicaban costos del orden del 200% del PIB. En se-
gundo lugar, las restricciones fiscales. Tercero, porque agravará aún más el proble-
ma de cobertura previsional, ya extremadamente baja en Brasil— apenas 39.92% 
de las personas ocupadas eran contribuyentes de la Previdencia Social en el año 

de 19991 . 

Uno de los grandes avances de la reforma en Brasil fue la alteración de la regla de 
cálculo del beneficio para los trabajadores de la iniciativa privada (en Brasil hay un 
régimen general de previsión social, para los trabajadores del sector privado, y un 
sistema de previsión complementario, para esos mismos trabajadores, en los regí-
menes propios de previsión social para los servidores públicos, con un beneficio 
correspondiente a la última remuneración), con una introducción de criterios 

actuariales. 

Fuente: PNAD 99/IBGE. Los datos de los contribuyentes y población ocupada a lo largo del texto 
fueron tomados del PNAD 99. 

Para la regla anterior el beneficio era calculado de acuerdo a una media aritmética simple 
de las últimas treinta y seis remuneraciones. O sea, después de 35 años de contribución, 
se tomaba en consideración solamente un período de 3 años de contribuciones. 

El objetivo de la alternación fue el de buscar una estricta relación entre el esfuerzo 
contributivo a lo largo de toda la vida activa del asegurado y el valor del beneficio. Es 
este un concenso en literatura y legislación comparada. Este objetivo fue consegui-
do, por un lado, mediante la ampliación del período de referencia del cálculo del 
beneficio, reflejado en el salario medio del asegurado sobre la base en que se reali-
zaron las contribuciones. Del otro, haciendo que el beneficio guardase relación con el 
monto de las contribuiciones al tiempo de recibir el beneficio. De ahí resultó la institu-
ción del llamado factor previsional, una variable que lleva en consideración de idea, 
una expectativa de vida o de tiempo de contribución del asegurado en su pensión, 
siguiendo la siguiente fórmula: 

Tc x a x (1+ (Id+Tc x a)) 
F= 	Es 	100 

Donde: 
f = factor previsional; 

Es = Expectativa de vida al momento de pensionarse; 
Tc = Tiempo de contribuciones al momento de pensionarse; 
Id = Edad al momento de pensionarse; y 
a = Cuota de contribución correspondiente a 0,31. 

Para obtener el valor del beneficio, se multiplica el factor previsional por la media 
aritmética simple del 80% de los salarios de mayor contribución del asegurado (re-
muneración sobre la cual incide la contribución el asegurado), actualizados 
monetariamente. 

Otro avance fue la eliminación de privilegios para determinadas categorías profesio-
nales, que tienen derecho a pensiones anticipadas. Diversas categorías eran agra-
ciadas con esa posibilidad, de cualquier respaldo técnico o doctrinario, como por 
ejemplo las telefonistas, aeronautas, jornalistas, etc. Se mantiene este beneficio an-
ticipado apenas para profesores de nivel básico o fundamental y para situaciones 
donde el trabajador ejerce sus actividades sujeto a condiciones perjudiciales para la 



ex-asegurados que, en función de las transformaciones del mercado de trabajo, pa-
sarán a relaciones de trabajo más flexibles. Por lo tanto, fueron simplificadas y 
homogeneizadas las reglas del sistemas que, anteriormente, eran demasiado com-
plejas y diferenciadas en relación a los grupos de asegurados y medidas atractivas 
para la afiliación a la Previdencia Social. 

Entre estas medidas, se destacan una extensión del salario de maternidad a to-
dos los asegurados (anteriormente apenas algunas categorías tenían derecho a 
este beneficio); la posibilidad de reducir las cotizaciones del contribuyente indivi-
dual cuando presta servicio a la empresa, de forma que su contribución global 
(suya y de la empresa) sea idéntica a la que ocurre en el caso del empleado; la 
eliminación de la escala de salarios-base, mecanismo que impone una contribu-
ción fija para el contribuyente individual, conforme al tiempo de afiliación al siste-
ma, independientemente de su remuneración, posibilitándose, a partir de ahora, 
que este tenga mayor libertad de que escoja el valor de su contribución, respetán-
dose los límites mínimo y máximo de contribución y la reducción de los intereses 
para la indemnización de los períodos futuros para los cuales no hubiere una 
contribución correspondiente. 

En el campo del combate a los fraudes, se adoptaron medidas que diferencian al 
contribuyente evasor de impuestos, que a propósito omite la información y las contri-
buciones, del meramente moroso que, por dificultades económicas momentáneas, 
no tiene cómo pagar sus contribuciones, más las declara espontáneamente. 

Para ello, fueron adoptadas multas e imposiciones más duras. En el campo del delito 
criminal, fue aprobada una nueva ley de crímenes contra la Previsión Social con una 
tipificación de nuevas conductas criminales y sanciones más severas. Por primera 
vez en la legislación brasileña fueron tipificados como crímenes conductas efectua-
das por medio de sistemas electrónicos. 

Importante vertiente son los procedimientos de captación, control y calidad de la in-
formación de los asegurados en las empresas. En tanto el banco de datos de la 
Previdencia Social tenía información acumulada desde 1976, fue implementada, a 
partir de enero de 1999, la llamada Guía del Fondo de Garantía del Tiempo de Servi-
cio e Información de la Prévidencia Social —GFIP, donde son declarados datos deta-
llados de las empresas y de los trabajadores, encaminados electrónicamente a la 

salud o la integridad física. Mientras no se haga justificativa para ese trato diferencia-
do, una vez que la solución a la mejora de las remuneraciones del ambiente de traba-
jo están sujetas a cualquier agente nocivo, las condiciones políticas y de trabajo de 

esas categorías no propiciarán otra alternativa .  

En fin, la pensión proporcional de los trabajadores de la inciativa privada y del sector 
público significó más que un avance. Al no es exigir un límite de edad para la legisla-
ción anterior, se permitía que los trabajadores en general, públicos y privados, se 
pensionaran a partir de los 30 años de contribuciones, los hombres, y 25, las muje-
res. La Enmienda Constitucional N° 20, de 1998, eliminó esa posibilidad, pasando a 
exigir, como regla general, un tiempo mínimo de contribución de 30 a 35 años para 

hombres y mujeres, respectivamente. 

En cuanto a la implementación de un límite de edad para acceder a la pensión, el 
requisito exigido en prácticamente todos los países que poseen un sistema de previ-
sión organizado, no se logró totalmente con éxito en Brasil. Este requisito fue im-
puesto apenas a los servidores públicos sujetos al régimen propio de previsión so-
cial. Siendo así, el límite adoptado, 55 y 60 años para hombres y mujeres, 
respectivamente y extremadamente bajo en relación a la legislación comparada. 

Los trabajadores de la iniciativa continúan pensionándose a partir del momento en 
que implementan el tiempo mínimo de contribuciones referido en el párrafo anterior, 

independientemente de la edad. 

Otra vertiente de las reformas fue la adecuación de la Previdencia Social a la crecien-
te flexibilización del mercado de trabajo, principalmente en lo referente a los nuevos 
trabajos atípicos. Como su estructura de cuotas de contribuciones diferenciadas, la 
Previdencia Social obstaculizaba un formalización de la relación de empleo, resultan-
do prejuicioso para prácticamente todos los involucrados, especialmente para el tra-
bajador. Así, fue equilibrado el costo previsional de mano de obra para las empresas 
que no se refieren a la contratación de los contribuyentes individuales (empresario 
asegurado y trabajador autónomo), unificándose las contribuciones y eliminándose 
las anteriores vías favorables a la recaudación de los empleos formales. 

Por otro lado, forman incentivos legales para aumentar la cobertura del sistema 
previsional, incorporando los no contribuyentes y reincorporando aquellos grupos de 
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Previdencia Social. Está en vías de ser aprobada por el Congreso Nacional un pro-
yecto de ley que dispensa al contribuyente de años de prueba, permitiendo que cual-
quier beneficio le sea concedido, con base a los informes constantes del banco de 
datos de la Previdencia Social, siendo una necesidad comprobar su remuneración y 
los vínculos laborales. 

Con todo, es necesario adoptar diversas medidas para la mejora del sistema 
previsional brasileño, sobre todo en relación a los servidores públicos que, en 
Brasil, como ya se ha señalado anteriormente, poseen un régimen propio y dife-
renciado de la previsión social, siendo la pensión del asegurado la correspondien-

te al último salario. 

Con relación a las tendencias del sector público, creemos que la solución es su incor-
poración al régimen general de la previsión social teniéndose, a partir de este año, un 
único régimen básico y universal, incorporando a todos los trabajadores públicos y 
privados, de carácter público, manteniéndose el régimen de reparto con previsión 
complementaria facultativa. Inclusive, la propuesta de enmendar en ese sentido la 
Constitución en trámite en el Congreso. 

A la par de estas medidas, aún se imponen otras más puntuales en temas que aún 
carecen de perfeccionamiento, un ejemplo los trabajadores rurales, el seguro contra 
accidentes del trabajo y de las renuncias y subsidios fiscales. En el primer caso, es el 
grave problema de identificación del trabajador rural, donde éste solamente es cono-
cido al momento de requerir un beneficio. Es más, se impone un perfeccionamiento 
en la sistemática de la contribución en este sector que resulta ser simbólica. En tanto, 
se sabe que el sector rural no está autofinanciado en ningún país del mundo, mucho 

ha mejorado en Brasil. 

Con referencia al seguro contra accidentes de trabajo, urge una adecuación del 
actual modelo, el cual presenta deficiencias estatutarias que afectan negativamen-
te la salud del trabajador, aumenta el costo de mano de obra y presiona los gastos 
públicos en salud, rehabilitación profesional y previsión social. Hay que buscar una 
propuesta que enfatice la prevención, amplíe la cobertura del trabajador, establez-
ca estrategias de correlación entre el ambiente de trabajo de la empresa y la co-
rrespondiente contribución y de un mayor enfoque en el gasto y administración del 

sistema. 

En el caso de las renuncias y subsidios fiscales, hay segmentos de la sociedad que no 
contribuyen adecuadamente, siendo beneficiarios de los subsidios implícitos y las re-
nuncias fiscales. Las entidades benefactoras de asistencia social, que atienden los 
requisitos de ley, gozan de inmunidad constitucional y una recolección y contribución' 
patronal en la Previdencia Social. Los empleadores rurales —persona física y jurídica-, 
los clubes de futbol profesional, los asegurados especiales de las empresas optantes 
del Sistema Integrado de Pago de Impuestos y Contribuciones de las Microempresas y 
Empresas Pequeñas — SIMPLES utilizan un sistema de contribución específica, con 
contribuciones substancialmente inferiores a aquellas que serían divididas en el caso 
de las contribuciones y tuviesen como base de incidencia las remuneraciones referidas 
para los asegurados. De esa misma forma, el empleador doméstico recoge su cuota 
patronal en porcentaje bastante inferior a la de las empresas en general. 

El trato contributivo privilegiado en esos segmentos dificulta, si no imposibilita, a que el 
equilibrio financiero y actuarial del RGPS sea alcanzado, implicando un aporte de re-
cursos del Tesoro Nacional, sin explicación clara de los subsidios y renuncias contribu-
yendo a las controversias acerca del déficit real actuarial de la Previdencia Social y 
velando las transferencias de recursos ocurridas en razón del trato diferenciado confe-
rido a determinados segmentos. 

Ahora ese trato para algunos sigue justificándose, como el dato de los asegurados 
especiales, los recursos no pueden allegarse por la recaudación de la Previdencia 
Social. Hay que buscar otras formas de financiamiento. Por tanto, la fundamental 
diferencia entre sistemas de seguro social y de asistencia social es su correspon-
diente financiamiento. 

Finalmente, cabe hacer referencia a que en Brasil la preocupación no se centra ape-
nas en relación a la Previdencia Sccial, sino a la Seguridad Social como un todo. La 
referencia no ha sido exclusivamente reparadora, más se ha procurado dar un cami-
no a una protección global que incluye sólo la cobertura de las necesidades económi-
cas, sino también a la sanitaria y con especial énfasis en la promoción de la igualdad 
de oportunidades y la integración social. 

Dentro de las posibilidades económicas, los programas de servicios sociales que 
hacen prioritaria la actuación de los sectores más vulnerables, como la infancia, la 
juventud, la tercera edad y los minusválidos que han sido implementados. 
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La Mujer en el Sistema 
de Seguridad Social Chileno 

Jorge Norambuena H. 

1. La Seguridad Social en Chile 

1.1. Antecedentes históricos 

Los cambios económicos y sociales ocurridos en Latinoamérica a partir del siglo 
recién pasado provocaron un marcado desarrollo en la concepción e institucionalidad 
de la Seguridad Social de la región. 

En este contexto, durante la primera mitad del siglo XX Chile se convirtió en uno de 
los paises latinoamericanos pioneros en aprobar un conjunto de leyes sociales. Fue 
así como en 1924 se estableció un seguro social obrero obligatorio de cobertura 
integral que consideró aspectos como la vejez, viudez, invalidez, enfermedad y muerte. 
Esta primera experiencia, inspirada en el modelo germano de Bismarck, dio paso a 
una serie de regímenes previsionales segmentados laboralmente. 

* Director Nacional del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Chile 
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Así, al año siguiente se crearon la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis-
tas, y la Caja de Previsión de Empleados Particulares, a las que se sumaron paulati-
namente otras, hasta completar más de 30 entidades de este tipo a fines de los 

sesenta. 

La Mujer en el Sistema de Seguridad Social Chileno 

La caída de esta relación dio lugar a un aumento permanente en las tasas de cotiza-
ciones, y produjo también un mayor costo para el Estado. El 28% de los beneficios, 
entre los años 1970 y 1980, no era cubierto a través del financiamiento 
intergeneracional sino mediante el pago directo de la Tesorería General de la Repú-
blica. 

Se constituyó así un sistema semifiscal solidario de reparto, en el cual las cotizacio-
nes de los trabajadores activos financiaban los beneficios de los pasivos. Las cajas 
de previsión representaban a sectores laborales específicos, y cada una de ellas 

"Vw,, 

	

	 tenía su propia normativa, lo que dio lugar a regímenes diferentes para los diversos 
grupos de trabajadores. Además, algunas cajas incorporaron normativas especiales 
para nuevos grupos de cotizantes que se sumaron a ellas, por lo que en un momento 
en el país llegaron a existir más de 100 regímenes previsionales distintos. 

1.2. La reforma del sistema previsional chileno 

Dado este orden de cosas, durante los años 70 se iniciaron los estudios para modifi-
car radicalmente el sistema previsional chileno y crear las condiciones para transitar 
desde un sistema público de reparto solidario a uno de capitalización individual, ges-
tionado por organismos privados. Chile fue el primer país en decidir un tránsito total 
de esa naturaleza, por lo cual se transformó en un particular caso de análisis. 

Recogiendo los principios planteados en el Plan Beveridge, en los años 50 y siguien-
tes se encaminaron los esfuerzos hacia un sistema universal e integral de Seguridad 
Social, con lo que se llegó a una elevada cobertura, la que alcanzó a un 70% en 1968. 
Uno de los pasos importantes en este aspecto fue la creación de las pensiones 
asistenciales en 1972, para abordar el problema de las personas carentes de previ-
sión, es decir, aquellas que quedaban fuera del régimen de reparto solidario vigente a 
la fecha. El objetivo de tales prestaciones es otorgar montos que les permitan una 
subsistencia mínima, cuando no tienen posibilidad de obtener ingresos desde otra 
fuente. Tres años después se descentralizó el otorgamiento de ese beneficio, y ade-
más se establecieron regímenes únicos de prestaciones familiares y subsidios de 

cesantía. 

Por la segmentación de regímenes antes mencionada, sin embargo, el sistema 
también recibió críticas, dadas las desigualdades entre los beneficios a distintos 
trabajadores, así como por su elevada complejidad legal y jurídica. Por lo demás, 
quedaba claro que el progresivo aumento del número de beneficiarios pasivos 
respecto de los trabajadores activos produciría, luego, un déficit en el sistema, 
que no podría financiarse sólo con los recursos obtenidos de las cotizaciones, 
sino que requeriría aportes del Estado. Efectivamente, la relación trabajadores/ 
pensionados comenzó a variar con el tiempo. Por ejemplo, en el año 1955 había 
12.2 trabajadores activos por cada pensionado; pero en el año 1980 esta relación 
llegó a 2.5 activos por cada pensionado, lo que generó un significativo desequili-

brio financiero. 

El itinerario legal para llegar a dicha situación fue el siguiente: 

CI En 1979, el Decreto Ley 2.448 modificó los diferentes regímenes de pensión 
por antigüedad laboral de que disfrutaban heterogéneos grupos de emplea-
dos, los que en algunos casos obtenían pensiones con 12 años de cotizacio-
nes. Así, se estableció como requisito para ejercer el derecho, de modo uni-
forme, la edad de 60 años para las mujeres y 65 para los hombres, en todos 
los regímenes por antigüedad vigentes hasta la fecha, sin alterarlos en sus 
demás aspectos. Con esto se buscó eliminar gran parte de las jubilaciones 
tempranas para disminuir el desembolso anticipado de recursos 

CI En 1980, a través del Decreto Ley 3.500 se estableció el nuevo sistema de 
pensiones que rigió a contar del mes de mayo de 1981. La administración del 
sistema fue entregada a entidades privadas con fines de lucro denominadas 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFPS). La característica básica 
del sistema es que los trabajadores destinan parte de sus remuneraciones a 
una cuenta individual que financia sus beneficios previsionales llegada la edad 
de jubilar. 

❑ También en 1980, a partir del Decreto Ley 3.501, se fijó el nuevo sistema 
de cotizaciones para los imponentes de las antiguas cajas de previsión y 
se estableció que ellas serían de cargo exclusivo del trabajador, a diferen-
cia de lo que ocurría antes, en que el financiamiento se repartía entre el 
empleador, el trabajador y el Estado. 
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❑ Con el objeto de facilitar el tránsito del antiguo al nuevo sistema -y de enfren-
tar, por lo tanto, el masivo éxodo de trabajadores hacia este último- ese mis-
mo año se creó el Instituto de Normalización Previsional, INP, a través del 
Decreto Ley 3.502. A este nuevo organismo le correspondió, en un principio, 
la tarea de coordinar el flujo de recursos aportados por el Estado entre las ex 
cajas de previsión para financiar los compromisos pendientes con los benefi-

ciarios. 
❑ Paulatinamente, para adecuarse a la nueva realidad chilena se integraron 

entre sí distintas cajas de previsión del sistema antiguo hasta que mediante la 
ley 18.689 de 1988, se estableció la fusión de casi la totalidad de ellas, y se 
ordenó la anexión mediante decreto de otras subsistentes. La misma ley de-
signó al INP como el continuador legal de las entidades fusionadas, al enco-
mendarle la función de administrar sus regímenes previsionales. 

1. 3. Nuevo sistema de pensiones de vejez, invalidez y sobre vivencia 

Luego del itinerario descrito, con la creación del nuevo Sistema de Pensiones de 
Vejez, Invalidez y Sobrevivencia -en adelante Nuevo Sistema- que rige desde el 1° 
de mayo de 1981, en Chile se llegó a una coexistencia entre dicho modelo y el 
sistema antiguo. En efecto, el conjunto de regímenes previsionales administrados 
por las ex cajas de previsión fusionadas en 1988 no sufrió alteraciones y, para 
atender a los afiliados que optaron por permanecer en él, continúa existiendo en 
forma paralela con el sistema de capitalización individual. Sin embargo, el sistema 
antiguo no puede captar nuevos imponentes, debido a una disposición contenida 
en el Decreto Ley 3.500, que establece que todos los trabajadores que se inicien en 
la vida laboral a contar del 1° de enero de 1983 están obligados a afiliarse al Nuevo 

Sistema. 

Por otra parte, el Sistema de Seguro Social contra Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, establecido en 1968 e inserto en el modelo de los 
más modernos seguros sociales, no sufrió alteración alguna con la reforma 
previsional de 1980 y continúa vigente hoy, brindando protección a los trabaja-
dores contra los riesgos laborales. Actualmente es administrado por entidades 
privadas sin fines de lucro, llamadas mutuales, y por el Instituto de Normaliza-

ción Previsional. 

Finalmente, el Decreto Ley 3.500 tampoco afectó los regímenes previsionales admi-
nistrados por la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y por la Dirección de Previ-
sión de Carabineros de Chile para el personal de las Fuerzas Armadas y de Orden, 
respectivamente, los que mantienen plena vigencia. 

El Nuevo Sistema otorga tres clases de pensiones: vejez, invalidez y sobre vivencia. 

Por estar basado en la capitalización individual, el sistema establece una relación 
directa entre lo que el trabajador aporta a una cuenta -producto de su esfuerzo perso-
nal durante su vida activa- y lo que recibe al término de ella, al pensionarse por vejez. 
Así, el monto y duración de los beneficios depende, primordialmente, del dinero acu-
mulado en esta cuenta por cada trabajador. 

El Nuevo Sistema de Pensiones es administrado por instituciones creadas especial-
mente para el efecto, denominadas Administradoras de Fondos de Pensiones, de las 
cuales hoy existen siete. Son sociedades anónimas, cuyo exclusivo objeto es la admi-
nistración de los fondos de pensiones y el otorgamiento de los beneficios y prestacio-
nes establecidas en la ley. 

El fondo de pensiones es un patrimonio constituido principalmente por las cotizacio-
nes y aportes de los afiliados a una AFP y las inversiones y rentabilidades de éstas, 
deducidas las comisiones de la respectiva Administradora. 

Tal fondo es un patrimonio independiente y distinto del de la sociedad administradora 
AFP, la que no tiene propiedad sobre los fondos de pensiones ni sobre los bienes que 
los componen. 

Las cotizaciones previsionales, de cargo del trabajador, representan un porcentaje 
de su remuneración o renta imponible, con un límite máximo. Una parte de ellas es el 
aporte obligatorio para las pensiones de vejez y las prestaciones de salud. Otra parte, 
que varía según la AFP, cubre los gastos operacionales de ésta y financia el Seguro 
de Invalidez y Sobrevivencia. 

Además, el trabajador puede efectuar cotizaciones voluntarias con el objeto de au-
mentar su ahorro previsional y así obtener una mejor pensión o pensionarse antes de 
la edad exigida. 
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Tienen derecho a una pensión de vejez las afiliadas mujeres cuando cumplen 60 
años de edad y los hombres a los 65 años. 

Algunos afiliados pueden obtener la pensión de vejez con antelación al cumplimiento 
de las edades exigidas (pensiones anticipadas de vejez), si reúnen determinados 
requisitos establecidos en la ley: capacidad para financiar, con el saldo de su cuenta, 
una pensión igual o superior al 50% del promedio del ingreso mensual percibido en 
los últimos 10 años; y que la pensión sea igual o superior al 110% de la pensión 
mínima de vejez, cuyo monto está oficialmente establecido. 

Los afiliados que sufran un menoscabo permanente, parcial o total, de su capacidad 
de trabajo y tengan menos de las edades exigidas para pensionarse tienen derecho 
a una pensión de invalidez. 

Cuando un afiliado (pensionado o trabajador) fallece, es causante de pensiones 
de sobrevivencia (viudez y orfandad) cuyos beneficiarios pueden ser la cónyu-
ge; el cónyuge (si ha sido declarado inválido), los hijos; la madre del hijo natural 
y, a falta de los anteriores, los padres del afiliado, según corresponda y de acuerdo 
con determinados requisitos. 

En general, los beneficiarios de pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia pueden 
optar por algunas de las siguientes modalidades de pago: retiro programado, renta 
vitalicia y renta temporal vitalicia con pago diferido. 

En el Nuevo Sistema el Estado ha asumido la responsabilidad de asegurar una pen-
sión mínima a los trabajadores, cuando los fondos acumulados en sus respectivas 
cuentalindividuales de capitalización no alcancen a financiar una pensión de monto 
mínimo en el caso de las rentas vitalicias, o cuando dichos fondos se agoten en el 
caso de los retiros programados. Se exigen, eso sí, determinados requisitos entre 
ellos la edad (60 años la mujer y 65 el hombre); el tiempo de cotizaciones, variable 
según el tipo de pensión (20 años para vejez y 10 años para invalidez) y no percibir 
rentas mayores a un determinado monto. Estos fondos aportados por el Estado se 
financian con impuestos generales. 

Por otra parte, el Estado también garantiza el pago de pensiones de renta vitalicia contra-
tadas con una compañía de seguros, en el momento que ésta se declare en. quiebra. 

42 

La Mujer en el Sistema de Seguridad Social Chileno 

Luego de 20 años de funcionamiento las fortalezas del Nuevo Sistema recién descri-
to pueden resumirse en las siguientes: 

❑ Ha impulsado tasas de ahorro superiores al promedio de América Latina, lo 
que se ha traducido en un impulso importante para la economía nacional. 

❑ El nivel de afiliación es de aproximadamente un 60% de los trabajadores del 
país. 

❑ Sus activos suman alrededor de 32 mil millones de dólares. 
❑ Su rentabilidad promedio anual en todo el período es de un 10.84% 

No obstante lo anterior, también se observan ciertas debilidades que han sido objeto 
de debate de manera cada vez más creciente: 

❑ Una relación escasa entre las utilidades de la industria y los resultados para los 
afiliados; mientras la rentabilidad promedio anual de los fondos de pensiones 
ha sido de un 10,84%, a septiembre de este año, la de la industria se ha calcu-
lado en un 23%. 

❑ Alta dependencia de las variaciones de los índices económicos, lo que gene-
ra incertidumbre a los afiliados. 

❑ Baja proporción de cotizantes activos respecto de los afiliados. Estos últimos 
suman 6.345.568 personas, mientras la cantidad de cotizantes llega a 
3.334.631, según cifras a agosto del 2001. Cabe hacer notar que el número 
de mujeres que cotizan en el sistema es aproximadamente un tercio de este 
último total. 

❑ Bajo número de afiliados y cotizantes independientes (trabajadores por cuen-
ta propia): alrededor del 4%. 

❑ Un costo fijo de comisiones que castiga a los trabajadores de más bajos 
ingresos. 

❑ La imposibilidad de que los mismos trabajadores participen en la propiedad 
de los fondos de pensiones. 

❑ El negativo efecto resultante sobre la mujer, que recibe menores ingresos 
que el hombre y, a la vez, vive más tiempo. Este aspecto es de particular 
importancia para el tema que aquí se plantea, por lo cual será uno de los 
elementos centrales en las líneas que siguen. 

Antes de abordar de manera directa la situación de la mujer en el sistema previsional 
chileno, y teniendo en consideración los elementos hasta ahora planteados, conviene 
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mencionar algunas tendencias demográficas y sociales que inciden directamente en 
el tema. 

2. La Mujer en Chile: Consideraciones Demográficas y Sociales 

De acuerdo con la encuesta de caracterización social nacional CASEN 2000, la po-
blación femenina en chile alcanza a 7,649,418 mujeres, cifra que representa un 51% 
de la población total del país, correspondiente a 15,003,753 personas según sexo y 
tramos de edad, la distribución es la siguiente: 

Tramo de edad Hombres Mujeres 
0 — 18 51.5% 48.5% 

19 — 29 49.5% 50.5% 
30 — 44 47.5% 52.5% 
45 — 59 49.2% 50.8% 

60 y más 43.3% 56.7% 

Producto de los importantes cambios socioeconómicos que ha vivido nuestro país 
en las últimas décadas, la situación de la mujer ha variado considerablemente, 
muestra de ello es su incorporación masiva en los distintos ámbitos de la vida na-
cional, especialmente en la educación y el trabajo, además de haber asumido 
nuevos roles familiares, como el de encargada de proveer los recursos para el 
hogar desde un punto de vista cultural, diversos estudios muestran que estos cam-
bios no se encuentran libres de tensión, dado que se producen en un contexto en el 
que aún se concibe el mundo del trabajo vinculado al rol masculino y el mundo 
familiar al rol femenino. 

Parte de tales cambios están representados en una tendencia gradual pero sosteni-
da hacia el incremento del número de hogares donde la responsabilidad del sustento 
está a cargo de la mujer. En 1990, los hogares cuyo responsable era el hombre 
alcanzaban un 80% y los de responsabilidad femenina un 20%. En 1998, el número 
de los primeros bajó a un 77.2% y el de los segundos se elevó a un 22.8%. 

Estrechamente vinculadas con las anteriores, también se han constatado variacio-
nes en la participación de la población femenina de 15 años y más en la fuerza de 
trabajo. En Chile, la tasa de participación femenina en el mercado laboral ha crecido 
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del 20% en 1950 a 36.5% en 1999'. Esta incorporación, de carácter estructural, obe-
dece a factores demográficos (como la menor cantidad de hijos), económicos, edu-
cacionales y de desarrollo. 

Los nuevos roles asumidos por la mujer también han tenido efecto en su vinculación 
con los sistemas de Seguridad Social, de ser exclusivamente beneficiaria de las pres-
taciones causadas por su cónyuge o padre, hoy es además imponente activa esto 
conlleva la posibilidad de que sea doblemente beneficiaria, lo que no siempre es bien 
recibido por tales sistemas. 

Finalmente, no podemos dejar de mencionar el proceso de envejecimiento demográ-
fico que vive nuestro país. Hoy, los menores de 15 años de edad representan casi el 
30% de la población total, mientras los de 60 años y más llegan al 10%. Para el año 
2025, el primer grupo representará un 22% y los adultos de 60 años y más ascende-
rían al 18%2. En este tramo de edad, como se muestra en el cuadro anterior, la 
proporción de mujeres supera en 13 puntos porcentuales a la de hombres. 

Esto último se debe en gran parte a su mayor esperanza de vida, lo que sin embargo 
no impide que se mantengan problemas tales como la pobreza, soledad, segrega-
ción y fragilidad. 

Al respecto, puede citarse un estudio del instituto de normalización previsional, don-
de se señala que en Chile "la mayor proporción de personas de la tercera edad que 
se presentará en los próximos años hace necesario ampliar la cobertura de los servi-
cios de salud pública y privada, y la especialización en geriatría y gerontología, por 
cuanto serán las enfermedades propias de esa edad las predominantes"3. 

3. Situación de la Mujer en el Sistema de Seguridad Social Chileno 

En Chile el derecho a la Seguridad Social está consagrado en la Constitución Política 

Arenas de Mesa, Alberto. "Cobertura Previsional en Chile: Lecciones y desafíos del sistema de 
pensiones administrado por el sector privado". Publicación de proyecto conjunto CEPAUGTZ. 
Santiago: 2000. 

2 Estimaciones del Instituto Nacional de Estadísticas de Chile, INE. 
3 Instituto de Normalización Previsional. "¿Cuál es la calidad de vida del adulto mayor pensionado?" 

Documento interno. Santiago: 2001 
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del Estado. Como se señaló antes, en el país existe un sistema de Seguridad 
Social mixto: junto con el Nuevo Sistema subsiste el modelo germano de seguros 
sociales, iniciado en 1924 con la dictación de la ley N° 4.054; este último cobija -
a través de sus regímenes previsionales y las prestaciones otorgadas por el Esta-
do, como asignaciones familiares y subsidios de cesantía- a casi un tercio de la 
población del país. 

Además, para quienes quedan fuera de los dos sistemas anteriores, la legislación 
contempla beneficios asistenciales proporcionados por el Estado: las pensiones 
asistenciales y los subsidios familiares. 

En cuanto al derecho a la salud, igualmente garantizado en la Constitución Política, 
coexisten también un seguro público y uno privado, por uno de los cuales los trabaja-
dores dependientes deben optar en forma obligatoria. 

A la hora de revisar la situación de la mujer frente a las contingencias sociales, en 
especial la vejez, lo haremos considerando estos diversos sistemas. Ello porque, con 
algunas diferencias, la desigualdad que afecta a la mujer en materia de Seguridad 
Social está fuertemente determinada por las características de cada uno de esos 
modelos además de causas estructurales, culturales y legislativas. 

En primer lugar y, de acuerdo con lo mencionado antes, cabe destacar la creciente 
participación de las mujeres -tanto en las áreas urbanas como rurales y en todos los 
estratos económicos- en el mercado de trabajo. Como consecuencia de ello, su par-
ticipación en el sistema de pensiones ha aumentado, lo que conduce a la necesidad 
de incorporar la dimensión de género en materia de Seguridad Social, aspecto que 
hasta ahora ha estado ajeno a las políticas previsionales. De acuerdo con un estudio 
publicado en el año 2000 por Naciones Unidas y, elaborado en el marco de un conve-
nio suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM) de Chile y la CEPAL, el 
ritmo de crecimiento de la incorporación de las mujeres al trabajo entre 1990 y 1996 
ha sido superior al de los hombres. Sin embargo, obtienen menos beneficios del 
sistema previsional, lo que influye evidentemente en el bienestar de la familia, dado el 
incremento de la responsabilidad de la mujer en la economía familiar. 

El mismo estudio muestra importantes disparidades en las remuneraciones en per-
juicio de las mujeres, a partir de encuestas de caracterización socioeconómica reali- 

zadas en Santiago de Chile entre los años 1990 y 1996. Allí se revela que existe una 
brecha importante -por razón de género- en las remuneraciones femeninas de todos 
los niveles de educación, lo que se agudiza especialmente en el caso de las mujeres 
con mayor preparación. En cuanto a la dependencia laboral y el ingreso mínimo, el 
estudio señala que, en 1990, la proporción de mujeres que ganaban menos de dos 
ingresos mínimos era un 10% superior a la de los hombres, índice que disminuyó 
hacia 1996. Esta diferencia salarial será uno de los elementos que impactará los 
beneficios jubilatorios de la mujer cualquiera sea el régimen al que esté afiliada. Sin 
embargo, en el régimen de capitalización individual tendrá un doble efecto. Por una 
parte, cotizaciones más bajas implican un capital menor, pero ese capital se verá 
mayormente impactado por el régimen de comisiones fijas del Nuevo Sistema, que 
castiga más duramente a los trabajadores de menores ingresos, pues les resta una 
suma proporcionalmente mayor del saldo acumulado. 

Otro aspecto importante en el estudio sobre las mujeres chilenas en los noventa, 
elaborado en el marco del convenio entre el SERNAM y la CEPAL, es el que se 
refiere al nivel educativo. Si bien el estudio revela que no hay desigualdades de géne-
ro significativas en cuanto a las oportunidades de educación de la población -las que 
incluso son positivas para las mujeres de ciertos grupos de edad y determinada zona 
de residencia o estrato social- ambos sexos no gozan de las mismas oportunidades 
relativas. Ello se traduce, en el caso de ellas, en ocupaciones de menor prestigio o 
responsabilidad, así como en una menor remuneración real frente al mismo trabajo. 

Un factor revelador a la hora de analizar la situación de la mujer en el sistema de 
Seguridad Social y su acceso a los beneficios sociales, es el que dice relación con el 
hecho de que ella, por su condición de género, no intercambia mayoritariamente su 
fuerza laboral en el mercado formal del trabajo. Así, tenemos el caso de las dueñas 
de casa, de las trabajadoras del comercio informal y de las que realizan labores 
estacionales. Aunque todas ellas aportan a la generación de riqueza en el país, su 
actividad no aparece reflejada en los indicadores económicos; y si bien pueden acce-
der a la protección asistencial que brinda el sistema de Seguridad Social, están mar-
ginadas, en tal caso, de acceder a un ingreso previsional para asegurar su protección 
en la vejez. 

Por otra parte, en el mercado formal las mujeres se ven afectadas por el prejuicio de 
que su contratación implica un mayor costo para el empleador en razón de su even- 



tual maternidad. Es importante destacar, respecto de tal situación discriminatoria, 
que durante los gobiernos de la Concertación -a partir de la creación del Servicio Nacio-
nal de la Mujer-, Chile ha hecho importantes avances legislativos en cuanto a procurar 
un mayor nivel de igualdad para las mujeres. Por ejemplo, la ley N° 19.591 de 1998 
prohibió condicionar la contratación de la mujer a la inexistencia de embarazo, conside-
rando también como ilegal cualquier tipo de exigencia o de examen que lo determinara. 

La menor densidad de imposiciones por parte de las mujeres al sistema de Seguridad 
Social, como consecuencia de su exclusión obligada o voluntaria del campo laboral en 
razón de las responsabilidades familiares, así como por lo desincentivador que resulta 
a veces el nivel de remuneraciones al que pueden acceder, son elementos que la 
afectan fuertemente para acceder a una buena cobertura jubilatoria. Dicho factor, si 
bien influye en los montos del beneficio en un sistema de reparto, incide mayormente 
en la acumulación de un capital en un sistema de cuentas de capitalización individual, y 
por consiguiente en la pensión de vejez. Además, a partir de datos de la Superintendencia 
deAFP de Chile, se puede afirmar que la proporción de afiliados no cotizantes respecto 
del total de afiliados, durante los últimos nueve años, ha sido sostenidamente mayor en 
el caso de las mujeres que en los hombres4. 

Asimismo, la modalidad de participación de la mujer en el mercado laboral formal -
más esporádica que permanente- la perjudica al momento de completar requisitos 
para una eventual pensión mínima garantizada por el Estado. Esto porque se le exi-
ge, al igual que al hombre, completar 20 años de cotizaciones, lo que es excesivo en 
relación con su período de cotización. 

Los otros dos aspectos que tienen fuerte incidencia en los niveles de pensiones de la 
mujer, como son la edad más temprana para jubilar y las mayores expectativas de 
vida al momento de acogerse al beneficio, afectan específicamente las pensiones en 
el régimen de capitalización individual y resultan neutros en un sistema de reparto. 
Por ello se afirma que las mujeres se benefician más que los hombres en un sistema 
público de reparto, ya que realizan las mismas cotizaciones que ellos, pero gozan del 
beneficio de la jubilación por una mayor cantidad de años, en razón de su mayor 
expectativa de vida y de una jubilación más temprana. En algunos regímenes del 
sistema de reparto incluso pueden verse favorecidas por una menor exigencia de 

6  Elter, Doris. Sistema de AFP Chileno. Lom Ediciones / Universidad Arcis. Santiago, 1999. 
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cotizaciones y por la exención de requisitos específicos de densidad, como es el 
caso en Chile de las afiliadas a los regímenes de dos ex cajas de previsión: el Servi-
cio de Seguro Social y la Caja de Previsión de Obreros Municipales. 

Sin embargo, en el sistema de capitalización individual la menor edad de jubilación de la 
mujer (60 años en lugar de 65) es causa de un período de acumulación de ahorros más 
breve que el del hombre, lo cual se suma a una presunción de vida más larga. De esta 
forma, el capital acumulado por la mujer -que por los factores antes analizados será proba-
blemente de menor monto- deberá distribuirse en un período más extenso, lo que en defi-
nitiva determinará pensiones sustancialmente menores para ellas. Si bien es cierto que la 
mujer no está obligada a requerir la jubilación a los sesenta años, los estudios indican-que 
una mujer que se pensiona en el Sistema de AFP a la misma edad y con el mismo capital 
acumulado en la cuenta de capitalización que un hombre, recibe una pensión de vejez 
menor que la de éste, cualquiera que sea la modalidad de ella. Esto ocurre en razón de las 
tablas de mortalidad diferenciadas según sexo para el cálculo de la pensión, asumiéndose 
que la expectativa promedio de vida de la mujer es mayor que la del hombre. 

Al respecto, resulta interesante citar una jurisprudencia norteamericana en materia 
de pensiones de vejez, que condenó el carácter discriminatorio de establecer un trato 
desigual entre sexos, basado en diferencias de la expectativa de vida promedio de 
mujeres y hombres. Dicha jurisprudencia estableció el principio de que ninguna per-
sona puede ser objeto de una discriminación basada en la particularidad estadística 
del grupo al cual pertenece -puesto que nada prueba de antemano que dicha perso-
na en particular manifestará esa especificidad- y, especialmente, tratándose de una 
discriminación motivada por el sexo y prohibida por la ley5. 

Por otra parte, la tendencia a la discriminación positiva se ha enfatizado en los últi-

mos años en los países desarrollados, donde se ha incorporado en las reformas a los 
sistemas de Seguridad Social cobertura para las mujeres que trabajan en la casa, en 
trabajos part time o en faenas estacionales como la agricultura. Incluso, en algunos 
países se han llegado a conceder créditos en años cotizados para las mujeres que 
cuidan niños o ancianos6. 

5  Brocas, Caylloux y Oget. Citado por Doris Elter en Sistema de AFP Chileno. Lom Ediciones / Univer-
sidad Arcis. Santiago, 1999.. 

6  Arenas de Mesa, Alberto. "Cobertura Previsional en Chile: Lecciones y desafíos del sistema de pensio-
nes administrado por el sector privado". Publicación de proyecto conjunto CEPAL/GTZ. Santiago, 2000. 
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Discriminación positiva y negativa hacia la mujer en la legislación laboral y el sistema 
de Seguridad Social en Chile 

En cuanto a oportunidades de trabajo, la legislación laboral chilena ha reconocido el 
acceso de la mujer a cualquier tipo de labor al eliminar las barreras que le impedían 
desempeñar determinadas faenas consideradas no aptas a su condición como las 
mineras. Asimismo, desde hace más de 40 años el Código del Trabajo le reconoce el 
derecho al descanso maternal pre y postnatal al fuero laboral por maternidad y, des-
de hace unos diez años, el derecho a licencias médicas por enfermedad del hijo 
menor de un año. Una ley promulgada en 1998 prohibe condicionar la contratación 
de una mujer a la inexistencia de embarazo; también autoriza determinado número 
de permisos en el año para el padre o madre en razón de accidente o enfermedad 
grave del hijo menor de 18 años. 

El Estado reconoce también el derecho a la atención de salud gratuita a la mujer 
embarazada y el control gratuito del hijo menor de seis años. Una importante refor-
ma, aprobada recientemente, otorgó también el derecho a atención médica gratuita a 
todos los beneficiarios del sistema público de salud mayores de 65 años, de los 
cuales cerca del 57% son mujeres. Con esto, la medida favorece a más de 600,000 
chilenas situadas en ese grupo de edad. 

Además, en Chile el empleador está obligado a proporcionar gratuitamente sala cuna 
a las empleadas que tienen hijos menores, cuando trabajan por lo menos 20 de ellas 
en la empresa. 

En cuanto a las prestaciones del sistema de seguros sociales, la mujer trabajadora 
tiene derecho a las mismas que el hombre, en ocasiones en igualdad de condiciones 
y, en otras, con distinciones en razón del género. 

La primera de ellas es la edad de jubilación. Tanto en el sistema de reparto como en 
el de capitalización la mujer se puede jubilar a los 60 años, es decir, cinco años antes 
que el hombre. Si bien esta diferencia resulta una discriminación positiva en el régi-
men de reparto, no lo es en el sistema de capitalización individual, por cuanto, como 
hemos visto, implica reunir un menor capital durante la vida laboral para hacer frente 
a una sobrevida que se estima mayor que la del hombre. 

De acuerdo con las leyes que regulan los regímenes de algunas ex cajas de previ-
sión del antiguo sistema de reparto, las hijas solteras de cualquier edad tienen dere-
cho a una pensión de montepío por fallecimiento del padre. Otro aspecto que favore-
ce a un grupo de mujeres afiliadas al sistema de reparto -y que les significa una 
ventaja frente al Nuevo Sistema, aunque sólo en algunos regímenes- es el derecho a 
incrementar el número de años computables para su pensión de vejez o antigüedad, 
de acuerdo a la cantidad de hijos o a su condición de viuda. Así, por cada hijo se le 
suma un año más a los trabajados, mientras que por su condición de viuda se le 
computan dos. 

En los regímenes de algunas ex cajas del sistema de reparto solidario se mantiene 
un trato discriminatorio en perjuicio de la trabajadora obrera, al hacer incompatible 
para ella el goce simultáneo de la pensión de vejez y de viudez. Esto no ocurre en el 
nuevo sistema. 

Con respecto a la forma de cálculo de las pensiones, ésta no tiene variaciones en 
razón de género. Sin embargo, en el sistema de capitalización, como señalamos, la 
mayor expectativa de vida promedio de las mujeres incide fuertemente en el cálculo 
de su pensión por vejez. 

En cuanto al beneficio de viudez en ambos sistemas la mujer tiene derecho a la 
pensión por el sólo hecho de ser viuda. El hombre, en cambio, requiere estar además 
inválido para acceder a este beneficio cuando fallece su cónyuge. Esta diferencia 
está basada, entendemos, en una arraigada concepción cultural acerca de la natural 
condición de dependencia de la mujer respecto de su marido (la misma que sirve de 
base a la incompatibilidad de pensiones de viudez y vejez de la afiliada al ex Servicio 
de Seguro Social). 

La pensión de viudez asciende al 50% de la pensión del cónyuge fallecido, salvo 
respecto de las pensiones mínimas en el régimen de reparto, que por leyes recien-
tes fueron asimiladas al 100% de la de sus causantes. El Gobierno estudia actual-
mente una iniciativa legal tendiente a otorgar a todas las viudas el 100% de la 
pensión del causante. Sin embargo, esto sólo tendrá efecto en el antiguo sistema 
público de reparto, conservándose en el sistema de capitalización los porcentajes 
vigentes hasta hoy. 
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Una discriminación positiva a favor de un importante grupo de trabajadores, 
mayoritariamente mujeres, lo constituye el establecimiento de un seguro de indemni-
zación por término de la relación laboral, que beneficia a todos los trabajadores y 
trabajadoras de casa particular (personal de servicio en los hogares), cualquiera que 
sea el régimen al que se encuentren afiliados (público o privado). Dicha indemniza-
ción se financia con una cotización obligatoria de cargo del empleador, correspon-
diente a un 4,11% de la remuneración imponible, la que se deposita en una Admi-
nistradora de Fondos de Pensiones. Tal cotización se incrementa con la rentabilidad 
propia de los fondos de pensiones y la trabajadora puede girar el monto al término de 
su relación laboral, sea por causas voluntarias o no. Este beneficio tiene la particula-
ridad de ser uno de los dos existentes en la legislación chilena financiados íntegra-
mente por el empleador (el otro es el seguro por riesgos laborales). Además, ha 
producido un incentivo para las trabajadoras de casa particular que no se encontra-
ban cotizando en algún régimen de pensiones, las que comenzaron a hacerlo, y para 
que sus cotizaciones se efectúen por sus salarios reales y no por montos menores. 

Finalmente, conviene mencionar una grave discriminación que afecta a la mujer en el 
sistema privado de salud chileno, vigente desde 1981. En esa época e inserto en la 
reforma del sistema previsional, se estableció un sistema de salud privado administrado 
por instituciones con fines de lucro, al cual se accede como alternativa al sistema público 
de salud, a través de una contribución obligatoria del 7% de la remuneración imponible, 
que es de cargo del trabajador, con un tope fijado por ley. Mediante esa contribución el 
trabajador compra un plan de salud de entre una variedad inmensa, el que le otorga una 
mayor o menor cobertura de acuerdo al monto de su cotización. Además, puede acceder 
a planes más favorables pagando sumas superiores a la cotización mencionada, todo 
ello en función de su grupo familiar y del nivel de las prestaciones. Los planes que estas 
instituciones ofrecen discriminan a las mujeres en edad fértil y a las personas mayores 
por ser consideradas las de mayor riesgo, sometiéndolas a un sobrepago. En el último 
tiempo se discute acerca de una reforma del sistema de salud previsional que de algún 
modo aborde la cantidad de problemas que acusa. 

Prestaciones complementarias: los servicios sociales 

A partir de los años 90, las modernas concepciones en materia de Seguridad So-
cial, fundadas en una visión integral de protección de la persona, van más allá de la 
simple entrega de prestaciones económicas y sanitarias. 
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Dicha visión, canalizada a través de los llamados servicios sociales, ha incorporado 
elementos conceptuales tales como calidad de vida, dignidad, inclusión, autonomía, 
entorno, autodeterminación y dependencia, igualdad de oportunidades e integración 
social. 

En el quehacer de los servicios sociales adquiere especial relevancia el análisis de la 
situación particular y específica de la persona que es sujeto de la prestación. Así, 
debe haber una concordancia entre el apoyo que se entrega y otros elementos tales 
como edad, género, grado de discapacidad y, por consiguiente, situación de depen-
dencia, condición socioeconómica, educativa, entorno social y familiar, accesibilidad 
al entorno físico, etcétera. 

En tal contexto, el Instituto de Normalización Previsional (INP), en su calidad de eje-
cutor de las políticas públicas en materia de Seguridad Social en Chile, ha incorpora-
do programas de servicios sociales en su accionar. Es así como desarrolla acciones 
dirigidas preferentemente a la población adulta mayor y a las personas con 
discapacidad. Estas tareas no hacen sino dar cuenta del cumplimiento de los com-
promisos internacionales asumidos por nuestro país. Entre estos podemos citar la 
Primera Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, efectuada en 
México, hace ya casi una década, en la cual los líderes de los países iberoamerica-
nos, además de reafirmar la obligación de los Estados de promover y garantizar la 
plena vigencia de los derechos humanos, en el Artículo 10° de la declaración expre-
saron: "Desplegaremos todos los esfuerzos necesarios para liberar a nuestros pue-
blos del flagelo de la miseria. Para ello procuraremos el acceso general a servicios 
mínimos en las áreas de salud, nutrición, vivienda, educación y Seguridad Social (...) 
Así contribuiremos al fortalecimiento de la democracia en la Región." 

Entre los principales programas de servicios sociales llevados a cabo por el Estado 
chileno a través del INP, y en los cuales la mujer tiene una presencia masiva por su 
mayor receptividad hacia la integración, destacan los siguientes: 

Lectoescritura: Con este programa iniciado en 1998 cerca de 5,000 adultos mayores 
han aprendido a leer y escribir, o han recuperado esta capacidad, mejorando 
sustancialmente su calidad de vida y participación social. Para el próximo año se 
pretende acrecentar de modo considerable la cobertura, ya que en Chile un 14% de 
los adultos mayores es analfabeto. 
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Autocuidado de la salud: mediante talleres de capacitación y campañas de difusión 
se promueve el autocuidado de la salud, a través de la incorporación de patrones de 
vida saludables y la prevención de situaciones de riesgo que conlleven a fragilidad o 
dependencia. A la fecha han participado cerca de 5,000 adultos mayores en talleres, 
charlas y seminarios con la colaboración de entidades públicas y privadas, especial-
mente el Ministerio de Salud. Para el 2002, se prevé incorporar, como instrumento de 
capacitación en este tema, cursos a distancia vía internet. 

Casas de encuentro: el objeto del programa es ofrecer a los adultos mayores espa-
cios adecuados a sus requerimientos, con el fin de desarrollar encuentros recreati-
vos, entre otras actividades. Existen a la fecha nueve inmuebles, en distintas regio-
nes del país, habilitados para fomentar la asociatividad e inserción social de estas 
personas, lo que incide en el mejoramiento de su calidad de vida. 

Capacitación en internet: con este proyecto se persigue familiarizar cada vez a más 
adultos mayores con el manejo de nuevas tecnologías, disminuyendo la brecha 
generacional. 

Acceso a la cultura: Por medio de convenios y programas se realizan actividades y 
acciones que permiten a los adultos mayores y personas con discapacidad acceder 
de manera más fácil a la cultura y la recreación. 

Acceso preferencial a bienes y servicios: Desde 1995, los pensionados del INP pue-
den beneficiarse con importantes descuentos en bienes y servicios, para lo cual el 
instituto suscribe convenios con empresas públicas y privadas. Hoy existen 2,400 
empresas adheridas a esta campaña. 

Fomento a la asociatividad: Mediante charlas, talleres y seminarios dirigidos a los 
adultos mayores organizados se fomenta la asociatividad, la integración y la partici-
pación social. En estos momentos está finalizando un programa de capacitación en 
materia de Seguridad Social, en el que participan dirigentes de casi todas las asocia-
ciones gremiales de adultos mayores acreditadas ante el INP. 

Turismo social: Este año el INP participó en el diseño y organización del seminario 
iberoamericano "Explorando el Turismo para el Adulto Mayor" en conjunto con la 
Subsecretaría de Previsión Social, el Comité Nacional para el Adulto Mayor y el Ser- 
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vicio Nacional de Turismo chilenos con el patrocinio de la Organización Iberoameri-
cana de Seguridad Social (OISS). El desafío que surgió de este encuentro, especial-
mente para el INP se refiere al diseño de un programa de turismo social para los 
adultos mayores de más escasos recursos en Chile, considerando el fomento de las 
relaciones entre todos los actores participantes en esta actividad para desarrollar un 
procedimiento continuo de acercamiento a la calidad total. 

Si bien las iniciativas anteriores están orientadas a hombres y mujeres, son estas 
últimas las que concurren a ellas en mayor número. Así por ejemplo, del total de 
participantes en los talleres de lectoescritura aproximadamente un 85% son mujeres. 

4. Conclusiones y Desafíos 

Para llevar adelante políticas equitativas de género, se requiere desde luego recono-
cer la responsabilidad que le cabe a las entidades públicas en la generación de me-
canismos que disminuyan o eliminen las desigualdades. 

En Chile, por instrucción presidencial, se han incorporado los elementos de género e 
igualdad de oportunidades como componentes transversales a todas las políticas 
sociales públicas. 

Es así como se han dado pasos importantes en este sentido, desde la creación del 
Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM). La iniciativa de esta entidad ha sido deter-
minante en diversas reformas legislativas en beneficio de la mujer durante los últimos 
diez años, especialmente en el ámbito de los derechos familiares y laborales. Tam-
bién ha tenido un rol decisivo en la definición de una voluntad política al respecto y en 
los esfuerzos por posicionar el enfoque de género en la gestión pública, lo que ha 
conducido a generar preocupación por superar algunas situaciones discriminatorias. 
Todo ello se tradujo, en los primeros años de los gobiernos democráticos posteriores 
a 1990, en el Plan de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres. Mediante este 
Plan, desarrollado entre los años 1994 y 1999, se han elaborado estudios, proyectos 
y programas con el fin de mejorar la situación de la mujer en pro de una mayor 
equidad. 

En el plano específico de las políticas de Seguridad Social, los gobiernos recientes 
han hecho esfuerzos para mejorar el monto de las pensiones mínimas. Así -respecto 
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de las mujeres chilenas- un paso importante es el aumento de la pensión de las 
viudas del sistema público de reparto desde un 50% a un 100% del monto que perci-
bía el causante. A su vez, está en cartera un proyecto destinado a incrementar al 
100% todas las pensiones de viudez de este sistema, no sólo las mínimas, lo que 
beneficiará a un total de 250,000 mujeres. Otra iniciativa apunta a eliminar la incom-
patibilidad entre pensiones de viudez y de vejez, situación ya mencionada antes, que 
afecta a las imponentes de algunas ex cajas de previsión. 

El aumento gradual de las pensiones asistenciales y mínimas en los últimos diez 
años las ha elevado a más del doble de los montos que se pagaban en 1990, varia-
ción sustancialmente mayor que el incremento inflacionario del mismo periodo. Con-
viene hacer notar que en Chile, según cifras a octubre de este año, un 59% de las 
pensiones asistenciales pagadas corresponden a mujeres. En el caso de las pensio-
nes mínimas, la participación se eleva al 68%. 

En cuanto a los trabajadores temporales -sector que agrupa a un número importante 
de mujeres, sobre todo en el área agrícola- se encuentra en desarrollo una propuesta 
para mejorar su cobertura previsional. Tal iniciativa, que exige un estudio de las ca-
racterísticas particulares de ese sector laboral, se realiza a través de un trabajo con-
junto en el que participa el INP, el SERNAM y el Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social de Chile, entre otras entidades. A esto se agrega un estudio que desarrolla el 
INP, sobre la situación de los trabajadores temporales en el país, lo que servirá como 
herramienta para desarrollar proyectos que aborden la problemática del sector. 

Algunas iniciativas legales promulgadas desde 1990 en adelante han beneficiado a 
un importante número de mujeres. Es el caso de la indemnización por término de la 
relación laboral en favor de las trabajadoras de casa particular, beneficio del cual se 
habKránteriormEnte y que ha favorecido a más de 300,000 trabajadoras. 

El análisis de la cobertura previsional femenina es un elemento determinante para 
analizar la evolución futura del sistema de AFPs. En efecto, si tal cobertura es baja, 
ello producirá un importante impacto en las finanzas públicas, puesto que es el Esta-
do el que garantiza las pensiones mínimas y asistenciales. De ahí la importancia de 
instrumentar reformas que consideren por una parte la amplitud de la cobertura 
previsional, lo que indirectamente beneficiará a las trabajadoras, y por otra, aquellos 
elementos ya analizados que inciden fuertemente en la brecha entré los montos que 
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perciben hombres y mujeres: la informalidad laboral traducida en un menor número 
de imposiciones, la diferencia de edad para acceder a la pensión de vejez y la aplica-
ción de índices de supervivencia diferentes a los de los hombres. 

En el marco de los desafíos pendientes, el Instituto de Normalización Previsional 
prepara un proyecto con miras a transformarse en el Instituto Nacional de Seguridad 
Social de Chile, lo que requiere una discusión legal. Tras esta propuesta subyace el 
propósito de reconocer el carácter integral de su ámbito de acción, para que aborde 
formalmente otras áreas de la Seguridad Social, porque si bien hoy participa en ellas, 
hasta ahora se le reconoce legalmente sólo en su calidad de administrador del anti-
guo sistema previsional. La idea dé un nuevo reconocimiento legal para el instituto 
está unida al desarrollo de estudios y propuestas que permitan abordar temas incon-
clusos de la Seguridad Social chilena. Entre ellos, la situación de la mujer destaca 
como uno de los aspectos centrales, debido a que es responsabilidad del Estado 
garantizar un acceso igualitario a las prestaciones sociales. Además, como ya se ha 
planteado aquí, no debe olvidarse que las insuficiencias de los sistemas previsonales 
privados -por ejemplo, en cuanto a nivel de cobertura o diferencias de pensiones por 
género- tarde o temprano se traducen en un desembolso importante de recursos por 
parte del fisco. Evidentemente, tales situaciones se manejan de mejor manera antici-
pándose a problemas que, por lo demás, ya están siendo diagnosticados dadas sus 
importantes consecuencias futuras. 
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En rigor, hace cuatro años cuando estudiábamos en profundidad cómo se estaba 
solucionando el problema del género en las reformas que se venían introduciendo en 
los sistemas de Seguridad Social, llegamos a la conclusión de que no se tenía en 
cuenta casi para nada. Por ese motivo fue que la Comisión Americana Jurídico Social 
(CAJS) tomó con mucho entusiasmo la introducción del tema en sus programas, a 
efectos de ponerlo en consideración por parte de todos aquellos que tienen que ver 
con el análisis y estudio de la Seguridad Social y propuestas para su reforma. Ello 
determinó que hayan llevado a cabo con ésta, tres reuniones internacionales especí-
ficas sobre el tema dentro de la Comisión y además ha sido un tema permanente de 
los programas técnicos de estos cuatro años. 

Como comprenderán, durante ese lapso se hizo un análisis de las características de 
los géneros, un diagnóstico de la situación, se plantearon problemas y se ensayaron 

* Secretario General Letrado de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias del Uruguay 
Vicepresidente de la Comisión Americana Jurídico Social 
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soluciones y, con el análisis de cómo está encarado el tema en los regímenes refor-
mados, hoy completamos lo que nosotros llamamos el ciclo del Grupo de Trabajo de 
la Mujer. A partir de ahora, el punto va a estar contemplado dentro de las habituales 
reuniones de la Comisión, al encararlo de manera específica cuando se trate cual-
quier tema que se plantee. En la sesión inaugural el Presidente de la Conferencia 
propuso que hubiese un tópico por año para ser considerado por todas las Comisio-
nes, de tal manera que se logren enfoques desde múltiples ángulos técnicos. Para el 
año que viene sugirió la cobertura de la Seguridad Social. Esta Comisión lo va a 
incluir dentro de sus programas para el año 2002 y dará un destaque especial a la 
consideración del tema en relación al género. 

Las intervenciones de esta mañana han sido suficientemente claras como para no 
hacer necesario repetir muchos de los conceptos que se han mencionado y que 
ustedes ya conocen. Por lo tanto, abordaremos algunos aspectos puntuales que nos 
interesa más resaltar. 

Los diseños de los sistemas de capitalización colectiva y de reparto, no tenían casi en 
cuenta al género, sino principalmente como forma derivada de los benefiCios del hombre. 
De ahí que había algunas consideraciones muy especiales para la mujer como bajando 
la edad requerida o a veces disminuyendo la exigencia de años de servicio. Pero en 
general, la mujer era siempre una beneficiaria de pensiones de diferentes tipos y, en 
especial de la de sobrevivencia, porque su expectativa de vida siempre habría sido mayor 
que la del hombre. ¿Qué sucede?, que teníamos una estructura familiar y un mercado 
laboral muy diferentes a los que tenemos hoy. Se han producido cambios notables que 
han llegado a hacer que la mujer irrumpa en el mercado de trabajo cada vez con mayor 
fuerza, pero también con un tratamiento discriminatorio muy acentuado. 

Todo eso, lamentablemente se refleja también en el momento de usufructuar los 
beneficios de la Seguridad Social. 

Cuando se habla de que la incorporación masiva de la mujer determina que se 
acreciente el mercado informal o el subempleo, se está diciendo una gran verdad, 
pero también se está diciendo que fundamentalmente es la mujer, la que está en el 
mercado informal y la que está en el sistema de subempleo. Esto determina, como 
se mencionó en la misma, insuficiencias en los ingresos y disminuciones salariales 
notorias. 
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Pero actualmente, y éste es uno de los puntos que queremos dejar claros, se está 
hablando mucho de flexibilidad laboral, de reestructura de la actividad laboral y, si se 
presta atención se verá que el trabajo de la mujer es uno de los instrumentos con el 
que se maneja la flexibilidad laboral. Se procura en general, cesar a los hombres que 
tienen sueldos más altos, que son más costosos y se trata de sustituirlos por mujeres 
a las cuales se les paga menos. Además, son más irregulares si se quiere, en el 
período de cotización porque tienen más interrupciones que el de los hombres. Eso 
permite que el empleador se desprenda de esa mujer so pretexto de que muchas 
veces no puede cumplir con las obligaciones como él desearía, aunque sabe desde 
el comienzo que está empleando a una persona que tiene esas características o 
condicionamientos si ustedes quieren. 

Entonces, se debe tener en cuenta cuando se habla de flexibilidad laboral que la 
mujer no sea usada, empleándola en forma precaria o abonándole salarios menores. 
Si bien a veces el contratarla puede ayudar a que la mujer supere una coyuntura 
económica difícil o contribuir a solucionarla, en el mediano y largo plazos tiene conse-
cuencias muy negativas. Jorge Norambuena fue muy claro hoy, aunque dejó muchas 
cosas entre líneas, con relación a cuáles son las consecuencias de la capitalización 
individual en la situación de la mujer. 

Si en el sistema de reparto tenemos prestaciones definidas, podemos asegurarle a la 
mujer que en función de sus cotizaciones, de los salarios que perciba y del tiempo de 
servicios, va a tener una pensión acorde a ello. 

En el régimen de capitalización individual la mayoría de las mujeres reciben benefi-
cios mínimos. Pero deben tener derecho a estar por encima de la mínima y el siste-
ma tiene que brindarles esa posibilidad. Por eso cuando se dice que no están tan 
mal, se está diciendo la mitad de la verdad, porque la mujer debe tener los mismos 
derechos que el hombre, pero respetando sus características naturales y fisiológicas. 

Igualdad es tratar desigualmente las cosas desiguales, atendiendo a sus verdaderas 
especificidades. Por tanto, cuando tenemos un sistema como el de la capitalización 
individual basado exclusivamente en las cotizaciones del trabajador, si sabemos que la 
mujer tiene interrupciones por diferentes motivos, si sabemos que se le abonan sala-
rios más bajos, si sabemos además que vive más porque tiene mayor expectativa de 
vida, estamos diciendo directamente que es sumamente perjudicada con ese sistema. 
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En este sentido, hay menor densidad de contribuciones, salarios más bajos, gene-
ralmente se retiran antes, viven más y les corresponde tasas de reemplazo meno-
res. Entonces, si el sistema las deja por debajo de las mínimas, va a haber que 
darle las mínimas. Pero ¿quién paga las mínimas?, el Estado, no la capitalización 
individual. La mujer es creciente en la ocupación de puestos de trabajo, cada día va 
accediendo a mejores puestos de trabajo, va teniendo mejor calificación, va susti-
tuyendo al hombre prácticamente en cualquier actividad porque está capacitada 
para ello, las condiciones socioculturales van cambiando, y está dentro del merca-
do de trabajo. Entonces, las obligaciones del Estado van creciendo porque tiene 
que atender las necesidades de una población femenina que por las condiciones 
que le impone el mercado no está en posición de proveerse un retiro digno, y sólo 
tiene derecho al beneficio mínimo. Vamos a llegar a que siempre el Estado es el 
que termina abonando. 

Cuando en esta reunión se hablaba de la rentabilidad y se decía que era 10 con 8 
en Chile, no se tuvo en cuenta que el 70% de la jubilación hoy corresponde a un 
bono de reconocimiento para el cual el Estado aseguró ya un 4% de interés. Tam-
poco considera que no es el 100% de la cotización del trabajador lo que lleva el 10 
con 8 porque hay que deducirle las comisiones. Si se piensa que son salarios más 
bajos los de las mujeres, las comisiones tienen mayor incidencia y, si hay comisio-
nes fijas, es todavía mucho más grande. Si tomamos el 100% del aporte del traba-
jador sin deducir las comisiones, se observará que ese 10 con 8 baja sustancialmente 
porque el capital sería mayor. Así que cuando nos hablan de rentabilidades, una 
cosa es la cantidad que realmente va al fondo que está en la administradora en mi 
cuenta individual y otra es la suma que tuve que pagar efectivamente en su mo-
mento y en forma definitiva y compulsiva por concepto de comisiones. Pero aún 
hay más, en el momento en que vaya a acceder a mi beneficio me van a cobrar una 
nueva comisión, la de los seguros. 

En los regímenes reformados se desmejora el régimen jubilatorio, ¿porqué?, porque 
entre otras cosas aumentó la edad de retiro sin estudio previo. Es algo que se resolvió 
que debía ser incrementado y no tiene una razón, un asidero suficientemente sólido, 
salvo que es más tiempo para cobrar comisiones y diferir los beneficios finales. Tam-
bién aumentó los años de servicio exigidos y rebajó el sueldo básico a considerar, ya 
que antes se tomaba en cuenta por ejemplo los últimos tres o cinco años de cotizacio-
nes y ahora diez, veinte o toda la vida laboral. 
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Resulta significativo, y es un rasgo característico muy preocupante de la capitaliza-
ción individual, la incertidumbre sobre la prestación que se va a recibir. Hemos tenido 
rentabilidades negativas por ejemplo, y si el mercado es el que va a determinar cuál 
es la rentabilidad y cuál va a ser mi beneficio, evidentemente están jugando con mi 
futuro y puede irme bien o puede irme mal. Pero después que coticé 30 ó 35 años 
¿cómo hago para soportar que me digan que el juego en la bolsa salió mal?. Esa 
incertidumbre que todos tenemos encima en los regímenes de capitalización indivi-
dual hay que tenerla en cuenta cuando se estudian las reformas, porque determinan 
inSeguridad Social en vez de Seguridad Social, tanto para los hombres como para las 
mujeres. Además, ¿quién me asegura que los fondos están disponibles cuando ten-
ga derecho al beneficio, y que por lo menos se me reintegre el capital realmente 
deducido en forma obligatoria de mi salario, incluidas las comisiones?. 

Hay otros sistemas, como decía ayer, el argentino y el uruguayo que tienen como carac-
terística que son mixtos. Hoy un sistema de reparto asegura una prestación en base a 
cotizaciones, años de servicio, edad y salarios, y el complemento es una capitalización 
individual, si la hay, pero la base es segura. Creemos que dentro de los regímenes cons-
tituye un avance importante este enfoque mixto, por lo menos dentro de las concepcio-
nes que se están manejando actualmente. 

Otro de los problemas que voy a subrayar es el tema del adulto mayor. Este tema 
adquiere una mayor dimensión a partir de la situación de la mujer, porque el adulto 
mayor mujer tiene características muy diferentes a las del hombre. Generalmente le 
sobrevive y tiene mayores demandas porque el adulto mayor a medida que va pasan-
do el tiempo tiene más necesidades y si no logramos que sus beneficios sean sufi-
cientes, tendrán menores posibilidades de autosostenerse. 

Que ironía ¿no? que perversidad del sistema, cuanto más se vive y con mejor cali-
dad,-porque la Seguridad Social contribuye a ello desde que atiende a la salud de 
todos y ha logrado o colaborado para obtener estos progresos- resulta que menos 
son los ingresos que se van a tener, sobre todo en el sistema de seguro. 

El seguro cuánto más se vive, más largo es el lapso que se va a pagar, y por tanto 
más pequeño su monto, dado que se parte de un capital igual. 

En definitiva, se tiene que pensar que en general las reformas que se vinieron hacien- 
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do no amplían la cobertura y que la mujer sigue tan desprotegida como estaba antes 
o más. No se ha cambiado casi nada, es más, en este foro se ha reiterado que la 
diferencia entre afiliados a los regímenes reformados y cotizantes, es de un 50%. 
Quiere decir que los trabajadores van cada vez más al sistema informal, al subempleo 
y a otras fórmulas de trabajo, o directamente quiere decir también que estas presta-
ciones inciertas, la ampliación de la falta de cobertura y los menores beneficios 
cuantitativamente, van a revertir en una mayor demanda hacia el Estado y el Estado 
en definitiva somos todos. 

Constituimos un Estado para que nos ayude a administrar en beneficio de todos, por 
encima de los conceptos jurídicos que sigamos. Quiere decir que en definitiva, tene-
mos que encarar nuestras reformas de Seguridad Social en forma integral, pero no 
podemos partir solamente de lo que son recetas o recomendaciones específicamente 
cuando éstas no provienen de la Seguridad Social, o se dictan sin su participación. 
Debemos estudiarlas desde el punto de vista social, desde el punto de vista humano, 
y de esa manera ver qué necesitamos realmente, y luego analizar la eficacia de los 
sistemas económicos adoptados para proveernos de los recursos que necesitan y 
reclaman las sociedades. 

La obligación de los modelos económicos es darnos los recursos para nuestro bien-
estar y nuestra satisfacción porque ésa es su finalidad. Son instrumentos al servicio 
de todos nosotros y deben como instrumentos, proporcionar aquello para lo cual 
fueron creados, pero no ser ellos los que en definitiva determinen el corte de benefi-
cios o rebaja de la cobertura porque no alcanzan a proveer lo que es necesario. 

Hay que buscar los mecanismos conjuntos, hay que hacer los estudios en forma 
participativa donde todos los interesados puedan aportar sus opiniones. Y cuando 
hablámos de interesados, hablamos de hombres y mujeres, y el interlocutor no pue 
de ser solamente un hombre o no puede ser solamente una mujer. Pero tampoco hay 
que pensarlo como una antinomia o como una oposición entre ambos, sino que cada 
uno debe según sus características y según sus necesidades, lograr soluciones a 

sus problemas. 

Para finalizar, voy a leer algunas recomendaciones de la última reunión de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (01T), emitidas en junio de este año. El capítulo de la 
Comisión de la Seguridad Social en cuestiones relativas a la Seguridad Social dice: 
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"La Seguridad Social debería fomentar y basarse en los principios de igualdad de 
género, no obstante esto significa no sólo trato igualitario para hombres y mujeres en 
situaciones iguales o similares, sino también medidas para garantizar la igualdad de 
hecho para las mujeres. La sociedad obtiene un enorme beneficio del cuidado no 
remunerado que proporcionan las mujeres en especial a los niños, los padres y a los 
familiares impedidos. Las mujeres no deberían verse más tarde perjudicadas por el 
sistema por haber hecho esta contribución durante la edad en la que podían trabajar." 

Les recuerdo simplemente a título ilustrativo algo que fue tratado en una de las re-
uniones internacionales de la Comisión. Hay quien dice que los aportes en la Seguri-
dad Social cuando se trata de cónyuges, sería ganancial y que por lo tanto habría que 
repartir la jubilación entre el hombre que aporta porque hace su trabajo afuera y el 
trabajo de la mujer en la casa que le permite hacer al hombre ese trabajo afuera y ese 
aporte y a la inversa si fuese el caso. 

"Dado el enorme aumento de la participación de la mujer en la fuerza laboral y el 
cambiante papel entre hombres y mujeres, los sistemas de Seguridad Social original-
mente basados en el modelo del varón como el sostén de la familia corresponden 
cada vez menos a las necesidades de muchas sociedades. La Seguridad Social y los 
servicios sociales deberían concederse bajo la base de la igualdad entre hombres y 
mujeres. Las medidas que facilitan el acceso de las mujeres al empleo apoyarán la 
tendencia encaminada a conceder a las mujeres prestaciones de Seguridad Social 
por propio derecho y no por ser personas a cargo. La naturaleza de las prestaciones 
de sobrevivientes deben mantenerse bajo examen y, en caso de reforma, deben 
adoptarse disposiciones de transición apropiadas para proteger a las mujeres cuyo 
modo y expectativas de vida se hayan basados en los modelos del pasado." 

"En la mayoría de las sociedades las continuas desigualdades entre las remunera-
ciones de hombres y mujeres suelen afectar a los derechos de las mujeres, a la 
Seguridad Social. Ello pone de manifiesto proseguir los esfuerzos por luchar contra la 
discriminación salarial y considerar la posibilidad de introducir un salario mínimo cuando 
todavía no exista. Cualquiera de los progenitores que se encargue del cuidado de los 
hijos debería disfrutar de las prestaciones de la Seguridad Social previstas a tal fin. 
Además, cada sociedad debería considerar la posibilidad de introducir una discrimi-
nación positiva a favor de las mujeres ahí donde haya que hacer frente a la discrimi-
nación propia del sistema." 
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Finalmente, "el envejecimiento de la población en muchas ciudades es un fenómeno que 
está repercutiendo significativamente, tanto en los sistemas financieros por capitaliza-
ción, así como en los basados en el reparto como en el costo de la asistencia médica. 
Esto es obvio en los sistemas basados en el reparto donde se produce una transferencia 
directa de los cotizantes a los pensionistas. No obstante, es igualmente cierto en los 
sistemas financiados por capitalización donde los activos financieros se venden para 
pagar las pensiones y son comprados por la generación trabajadora. Las sociedades 
deben buscarse sobre todo a través de medidas destinadas a aumentar las tasas de 
empleo en particular de las mujeres, los trabajadores de edad avanzada, los jóvenes y los 
discapacitados. Asimismo, deben obtenerse medios para alcanzar mayores niveles de 
crecimiento económico sostenible que den lugar a un aumento del empleo productivo." 
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Señoras y señores, sólo nos queda ponernos a trabajar y que cada uno en su puesto 
"' trate de lograr de alguna manera que se haga justicia, que es lo que la Seguridad 

Social tiene como objetivo principal. Así que, ¡adelante!. 

ryry
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Si hubiera empleo productivo para todos, no tendríamos ningún problema ni ninguna 
crisis en los sistemas de Seguridad Social. Quiere decir que es la crisis económica, la 
crisis del modelo económico, lo que determina una crisis en las instituciones de Se-
guridad Social, pero no es la Seguridad Social la que determina la crisis del modelo 
económico en nuestra opinión. 

Tendencias Jurídicas de los Sistemas de Seguridad Social en América 
y La Mujer en los Regímenes Reformados 

Editado por la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 
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El programa editorial de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social
(CISS), se integra por los libros de las series de estudios y monografías, la
revista Seguridad Social y el boletín informativo. Mediante estas publicaciones,
la Conferencia cumple con una de sus finalidades, que es la de recopilar y difun-
dir investigaciones, documentos y programas de la Seguridad Social.

La Serie Estudios, de la que forma parte este libro, cuenta con varios títulos que
presentan el desarrollo y los avances de la Seguridad Social en sus distintas
ramas. Su publicación se realiza conforme al programa aprobado por el Comité
Permanente Interamericano de Seguridad Social.
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